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las ganancias que les correspondieran 

Esto traería consigo el fortalecimiento de. 
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·(8) Op. Citada.- Pag. 31. 





colonia L1·l0~,r::n:.ii en te, :;.u.:: 

ún 18. cu.al l.os intureses u.ot.~~ían unidos. 

otr~s ~ocieciades 
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sufrieran.la 

a ir revuelta 

tres días se luchd 

el pueblo 

plotar la ignorancia, timidez o debilidad, 

..... o .vender a demasiado alto o bajo :precio, y lo 

· de mercancias, que de servicios". 

Saint-Simon fué uno de.los 

nobiliario 

(5) Introducci6n al estudio~ 
Rojas Caria. · 
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y s6lo alguna? 

famoso :i'a;nilisterio 

ti e1::po en que 

, apareci6 Luis 

ejército ordinario .. para mant 

secuencia, tuvo que ceder ante las exigencias 

dores armados, debido a esta circunstancia llamaron 

Blanc, quién inmediatamente obtuvo un puesto en el:gobierno ·.~ 

provisional y oblig6 a sus renuentes _colegas a firmar el priQ 

cipio del derecho del trabajo y a aprobar varias medidas serni

sociali,stas; pero fué rechazado en su exigencia principal,. e~ 

mo era la designaci6n de 1.m ministro de Trabajo con faculta--

des para reorganizar la industria sobre bases cooperativa$~ 

._Al fracasar su propuesta, se aprob6 la creaci6n de - ·-· 

-_;)dria,comisión del trabajo precedida por el mismo Blanc, para -

'-investigar el problema social y hacer recomendaciones. 

comisi6n no tenía poder ej ecu!:i vo y era un cuerpo bastante -

gr'.3-nde, de varios centenares de Jelegados, sobre todo trabaj~ 

dores electos por varios grelilios con 8.siento en el Palacio de 

Luxemburgo. La deliberaci6n del llamado Parlamento de Trabajo, 



práctico, excepto el establecimiento d~ 
talleres coopera ti vos, llamados '".í'alleres Sociales"· 

Estos talle~es cooperativos que se mencionan fueron-
con dinero del LZtaQO, 

La asociac::.6n más antigua fué la de .los sastres de -
la cuál J.a conve:-ición de Luxemburgo le procuró contr~ 

to para abastecer de unifor~es a la guardia nacional, 
:. maron asociaciones análogas para la manufactura de sillas de 

montar y de pasamanería para uniformes de oficiales. Todas -
·· éllas fabricando pedidos del gobierno, prosperaron mucho, so- . 

. . . 

"bre todo la de sastres, cuyo núme:::-o :le miembros ascendi6 en -

Todo ésto hacía pensar en c_ue los trabaj!:_ 
do~es con el sister.ia cooperativ¿, irían a un mejor pori;enir;

vió detenido ese progreso por el hecho de que~ 
.·.1~ comisión ·de Luxemburgo desempeñaba una acción ineficáz, 

lugar a que esta comisión fuera disuelta por las 

No obstante, la Asarr.blea Hacional, con una ine 
simpatía por la cooperación, autorizó la cantidad 

>3.000,060. de francos.para el establecimiento de 
d~> pród~cto~es .. ()······sea de 

t~·~·;f~~c~sos· 
:: ·'.: 

.. gu:i.eri~é'5: causas:.·.· ... 

... . .. ···~ .Como . decíamos, en Francia . . . . 
.L./~~~~~ía 'con gran pasión el sistema cooperá.tivo, filé Bouchez; ~ 

·.· .·'.~Üs. Úleas eran expuestas en el periódico "Taller", que ecii -;;a

.· ··~a ~n co~pañía de AntlÍn Carbón, partidario de las mismas ió.eas •• , 

En 1831 este autor fundó la Asociación de Carpin~e-
· :r.os, enelmiscio afio organizó una imprenta encooperutiva. 

(8) Op. Cit.- ?ags. 43 y 44. 



c9operativa, ésta entre sastres. 

de Bouchez fu.nd6 una asociaci6n 

í:il 1849~ un año despu.és de la Revolu.ci6n 
l848, París contaba con 100 asociaciones 
200 en las provincias francesas. 

En 1851 u.n golpe de Estado abate 

fueron disueltas 1 su 

El gobierno imperial creo una caja 
ayud6 gran cosa a las cooperativas. 

Entre 1867 y 1879 se crearon 150 
tanto el Congreso Obrero de Havre de 

lll.ci6n cooperativa, como medio de mejorar .ia vida 
bajadores. 

En 1884 hubo una reu.nión que tuvo lugar en París, -
los delegados de las cooperativas francesas crearon la 
Consultiva de las Asoci.aciones obreras de produ.cci6n de 
cia, posteriormente en el presente siglo, la Cámara se 
formó en Confederación General de Cooperativas de 
obrera, que es la que hasta nuestros días 
rativas de producción de Francia. 

Pero el movimiento cooperativo en Francia 
reducido unicamente a la existencia de cooperativas 
ción y consumo en el campo y en la Industria, sino que 
rados en la doctrina Alemana, extenP,ieron su movimiento. 
rativo al campo de la .Banca y así en 1882 en MEN.'!ON, . 

_modelo germano de Schulze, según Arthur Birnie(?) el 
to cooperativista de la Banca se extendió a Marsella, 
encontró un ferviente partidario en aigene Rostrand, padre 
del autor de· la obra literaria Cyrano de Berge.rac; a cuyo es
fuerzo se debe el Centro Federativo de Crédito popular que -
sirvió como lazo de unión entre los diferentes bancos. 

La mayoría de los sostenedores de la federación ---

(9) Historia de las Doctrinas Económicas de :Fllropa. 



los distritos 
departamentos 

. y no s6lo eso, 
cc;¡.;;5 p;:-oble;:ias d~. 

la realizaci6n de 
la vivienda, 



Eneste páís, 

del siglo WIII y 

as_pecto del desenvolvimi 

fué una Nación que no se pedo atrás, .así tiene pen

sadores de la talla de Fernando Lasalle, (1825'.'."1864); socia

list.a. que a pesar de tener una actuaci6zL:rneramente política 

en ~u Patria a agudizarse, .consider6 .qlíe\: ~2,-,: ::_,_ 

edades Coopera ti vas de 1rrabajadore~ con aytl.da.~o,Í,~c:.<. 
resolverse el problema de superar el nivel econd~X•i: 

de la clase trabajadora. . . 

en realidad,· c.omo nos lo indica el Lic .aoj~s Cf. : 
verd;:.rkro propagador del cooperativismo en Alemania. 

· VIC'füll ..\i,cADEO HULJ;;;.q, hombre. interesadQpor la so1U.ci6n: • 

las necesidades sociales,.· quie~• viaj6•a Irtglatérra, .donde;_ ·.> 
6··pérsonalmente. el··é4cto dé•<oifos .• ptone:rios'-ode·Rochdale; .;..L~ 

. por eso iil ·retornar a su patria;.il:opagcS ardientemente la idea> 

·a.e ~ooperación, pues estab~.:firmeme;t'e cor{vencido de. que la ... , 

. acc:i6n coopera ti va al mejor~r i~ ~otldición econ6mica de los.:_ 
... hombres, mejoraría su ca~áct~r y la convivencia humana· sería~'.\ 

armoniosa, se puede d~cir ~u~ .. los principios de Hub~r ·.f~~ .. } · 
los que prepararon el camino a los. dos grandes organiz~~i ; 
del Crédito Cooperativo. ~n Alemania. 

Uno de éllos fué Herman Schulza Deli tzch, quién na;.,t• 
ció el 29 de agosto de 1808 en Deli tzch, Prusia¡ duran.te,l,osL) 
tiempos difíciles de 1846 y 1847 organizó un comité de·Soco-. < 
rro y alquiló un molino y una panadería para distribuir· l~;s~':; 
productos entre los pobrés, después organizó una compaflía de,<. 

(1) Op. Cit.- Pag. 47. 



Seguros para dar protecci6n . 
1848 forrn6 un Ea.neo en ELBING y éri. 
to en Elimburgo. 

Como resultado de su trabajo, en 
183 Sociedadec con 18,676 socios y en .ese mismo año se llev6-

a cabo lu I'rj_m0rc. Gonvención en WEI!ll.ifü, en la cual estuvieron 
representadus 29 '.J.i:ociaciones, en esa convenci6n se organiz6-

la federación de Cooperahvas que llev6 el nonibre d.e este coo 

perati v-.i:3ta germano. 

Ya para el aiio de 1861 había 361 coopera ti vas de Cr! 

di to, en 1867 se }Jromulgó la Ley para la protección de las S2., 
• ci.edades Cooperativas. Ll11882.había ya 3~,481 según dato pr.2. 

porcionado por Schulze, en la Convención de la Federaci6n de
Cooperuti vas de ese año. 

El otro pensador alemán que inició el movimiento co.2_ 
. pera ti vo de este País fué FEDBHICO GUILLERliíO RAJ?Ft;ISON 1 éste

hombre limitó su trabajo a las areas rurales, pero en nuestro 
Continente, corno noB lo señala el Dr. C.Uribe( 2)es 
do en esta rama por este autor. 

Este hombre fué un gran idealista, además tenía una
. gran fé en la filosofía. del Cooperativismo. 
á éste a quj_en los .C:stados Unidos de líorteamérica 

desarrollo en el campo del movimiento cooperativo de 

.i:.n 1846 se form6 en Heddesdorf una ::iociedad 
de ayuda mutua, de ar¡ní en adelante dedicase 

de Sociedades de eute tipo e~ la zona rural. 

~onstituy6 cinco ~ocied2J~s en 1862; 22 en 
425 anLr:s de ::ill rc.:te:·te. 

ve¡; cl&•'-'ncü.rn de Cn~éato y t,'..i1::biér: y'.ru la compra 

la producci6n agrícola de sus socios. 

Creó aclerr.ás ttn llaneo Central del cuál 
tas todos sus socios, or¡;anizó t::u:1bién una 
compra de materiales para la producci6n. 

(2) Apuntes sobre Cooperativas de C:rédito.-



perdiera su utilidad, rio permitía qu~ se-'
paga?'an dividendos, porque decía que ésto ayudaría a los soéios · 

Illás pr6speros y que evitaría el desarrollo de. un verdadero' ei 
·· píritu de mutualidad en sus sociedades; como resultado de. la"."· 

ausencia total del motivo de lucro existía una ~an frater~:Í.dad 
en sus Sociedades". 





;-.--. ·- ' . 

Con respecto a este país que entr6 tardíamente a in• 
e a las filas del cooperativismo 1\lropeo, podemos de 

Cir, siguiendo al Líe.Rojas Coria(l); que son LUIGI LUZZATTI:

y Lt.:ON.t; ':iüLLOfü .. fü.lHG, :J_uienes fueron influenciados cabalmente -

por las idea~ de los coo~erativistas alemanes Raffeisen (el -

te6rico y gran idealista del cooperativismo germano) y de --

Schulza Delitzch (un hombre eminentemente práctico) 1 quienes

propaea:r·on con más fervor y entusiasmo el cooperativismo 

su patria. 

Luigi Luzzatti naci6 en Venecia y viaj6 en 

para estudiar el cooperativismo de Crédito 

.año. de 1865 organiz6 el primer Banco Cooperativo 

1909 este Banco tenía 24, 77 4 socios 
' 

sistema cooperativo. 

Leone Wollomborg, por su parte organizó en Loregia -

Padua en el año de 1883 su primera cooperativa de -

para 1913 había 2,094 Sociedades de Crédito Ru.ral, ~ 

~'300_de las C1J.ales pertenecían a una federaci6n nacional, en -

el año de 1885 fund6 un periódico para la difusión de sus i_deas, 

Podernos decir con verdad que en este País independientemente-

de que hubo grandes economfr.tas y que pensi:l.ban en el sister.;a

coopera ti vo para resol ver los pro tlemas sociales; no eran rr.as 

que unos apasionados teóricos, y no fueron sino éstos dos au

tores q,ue hemos mencionado, los que verdaderamente han lucha-

la aplicación del cooperativismo corno una realidad. 

(1) Op. Cit.- Pags. 50 y 51. 





Antes de tocar las primeras manifestaciones 
en nuestro País, es necesario precisar, groso modo, algu
antecedentes interesantes que aparecieron en época ante.:..

ª la co.nqu.ista. 

Bien es cierto que en nuestro País, hemos tenido fo!_ 
vida cooperativa; éstas, aunque de una manera muyirre 
sin sistema, sin doctrina y sin principios,cla~ pode2:/ 

encontrar, por primera vez, remontándonos hasta·hos" otíge~ 
nesde nuestra historia, cuando el indÍgeria estábas\ljetomá; 
que o. un régimen de propiedad privadá; a un r'é~imen á.~ pr6pú 
dad comunal. Así, el maestro LucioéMel1dieta-:::~y~Núñéz(1Lno·s·; ····· ... 

indica que dentro de este tipo de propiedad colll.~al vivía la.:.. 
clase inferior de los indígenas (o sea que los integrantes ;.._ 

del pueblo mismo estaban sujetos al régimen de propiedad ca--
lectiva), pues el Rey, los nobles y los guerreros, que eran -

los que formaban las otras clases sociales, acaparaban la ma
yoría de las tierras, y éstas sí estaban sujetas a un sistema 
de propicdad privada. Una minoría de las tierras las entreg! 
bun :.il fA:d.ilo o 2. Jo:;; \Jr1:-ri,1::. I•:\ tit:1Ta ~112rteneciente a los 

:L::. nude f.'Of-'h:d::.d de la,.; t:: e:r-ra::; del Calpulli perte~ 

nccfr, "' 6~,tc, ¡;0::·0 el t.:.::;1l:·ruclo de; .~2.S mismas, a las familias, 

ias cu~~J..t:.: 2,~1:~~ e::.:p.lotabai; conjuntc:.:!11.;ntc, aportando 

(1) Derecho Agrario ~exicano~- Fngs. 15 y 16. 



conociendo el sistema Je irrigaii6~i 
la construcci6n de acequias p8.raéo~duÓir ei agua, -
la ·conservación de estanques;. en geheral, las fami-

unían sus esfuerzos para el embeÚec:illlieri~o,. defensa, -e

del barrio que les correspondía: Pero este carácter-~ 
é cooperativo, aparecidO··en una instituciÓn~:·tanviej8:. como lo,~~\' 

··.· fué el Calpulli, no puede guiarnos< par~'. considerarlo co~o.u~a· 
'·:<' .. :· ~·;,.;' · ..... _:· ·:· . . . , . .. .-. ":-·-·.-·:.- ,,·~· -~' -'. .<·· -- ... ".·; ___ ·,··:..:.\'..· .. _: . .,.-_.,_:-::.:, ... ·· - ,:'.· _ .. -- .. : .. /: -.~:-.;::' -";·~.:>.¡'-.'-'. 

verdadera manifestacion del movimiento ·cooperativo•; por. sus ":":• .·· 
· 9-'"!PAn~ci.iffos.-;'tanc';rudim.entar'10~.~.·•y ,~J{~f~~tá:-·a.e"~i:>r~~riizác]:'iri~ty1-si_i~k--··i';; 

~¡"¡ff; .~~.:i~:·::~m:::~~é:º::.~::::º ~ó:if i:~:~~r~:~I~JtE''. 
tiempos de la conquista española y que fue el'referente ~· . . ' 

las cajas de las comunidades indígenas, que se rriardfie'stan. S.2_ 

lo como un simple carácter cooperativo, tal y como lo indica
r:.endieta y Núñez ( 2 ): "en estas cajas han de entrar to.dos los

bienes ~ue el cuerpo y colecci6n de Indios de cada pueblo tu
viere, p'.lra que de z.hÍ SP ¿ast~ 10 preciso en beneficio -Cü!llÚ.11 

de -;;odo~; y se:: c.tier1da a :::L< conservación y aumento y todo lo -

del:lÚs yltL conv0n¿a., diE.:triL .. <:~r.:!·:ilo _por libZ""anza, buena Ctlenta 

r razón y asi~is~o las 8~crit~r~2 y recibos por donde consta

se de zu capital efectivo". 

(2) Crédito Agrario en ~éxico.- Pag. 37. 



.. ~ 

cajas ind:Lgenas c;.ue fu.err1:: .. 

aprobadas por el 'Rey de España, a pro¡puesta del 'lir-::e:r ie :,:¿:?. 
dozaP>advierten claros carúcteres coo\)erativos, q_ue tH::{a:; 

pe!' objeto !uncionar como Institución de a:1or-ro, previ:lión y..,. 

préstamo;:; en ben0ficio el.e todos los integrantes de la conmni
dad. Deso.fortunadamen~e, con el tiem_po se co:;ietieron grande.s 

acuses por quienes administraban las mis~as cajas (en su ~ay~ 
ria españoles) de rr.odo que loa indígenas no recibían ningún -

provecho. 
- '--':o~,-:-...;~.,- : . 

También podemos mencionar por su carácter cooperati'."' ' . . 
··vo.1 ala institución llamada delo~· Posaos, la cual fue.fuii.:..c; L .. :cc 

··. d.'~da ·.~.n.·la Apoca .dL1a colOnia; •. originalmente esta insiiJ;ució'n > /'' 

/;.:• ...•. •A1.•.:.L.:.···:·;····.0.·.•.:.·c··.·." .. ne:.·n!.· ... ~e .. ".:•s··.··.:·;·nd~ .. · .. te'..: .•••.. ·.¿D:.··•ejp~ .. ·.aó·.····.:;s···.···1~t!.ªot.·.···.:,• ~i ~;=:~~e~:~¿ i:c: :!:~ 0 e::;:~:~:;~~:~:~"~·· 
.. .ui1.,.. ·.. .. . ·:~n qué. los agricttl tares entreg~ban/~~·s ; . 

"; >'.co·si3cflas•.eil;(caiicfa.ci de depósito' las cuáles. se pódían°r
0

eÚrar . ,\\ . 

. . . " •·!:~~~:~·J1~~:J~·.:~~~~:;: ~~~~;:c::~::~:~t~%:~~[tl~tí~i ¡¡;i] 
·. áuxiliar a los labradóres pobres, contri bll.yerido \'efiCaz'rriente:a . ;·' ; 

''e~ lá. producci§n Agríq;ra.;;. .. Gal1adera. .\'/ e: . . . ··'' ····.e < ; :, 

. . .. rE- .. r~:6i~6n····de.•·.·1~~.~.r:P6~~it"o8ít;f~~~sQ:;&J.t1.mo·~:~;~ci·ct6ir~~ .. ~ ..• = 

-como insti tuci6n de ahorro y refacción:... er~ .Proporcionar se~ 
millas a los labradores pobres, las que deberían devolv.er en~· 

el :tiempo estipulado, más "sus creces·de medio Celmin por fa
nega", es decir uno por ciento. Antes de celebrarse la oper~ 
ción de.préstamo, el Pósito publicaba un bando o edicto, para 
que los vecinos que necesitasen granos, los solicitaran, pre
sentando una petición jurada de sus necesidades, tal petición 
era comprobada por una comisión de labradores, los cuáles· di~';,, 
taminaban si era de concederse o nó. Los labradores que re.ci .. : 
bían dichos prestamos debían dar cuenta a la Junta Dire~ticv:'í3,;~·:::~'" 
de loa P6si tos, de la cosecha .. levantada, a efecto de vigÚa~/~L " 
el pago oportuno. De lo expuesto, se desprende que esta in's:-(i 
tHuci6n oper6 bajo los carácteres del co~peratirlf?mo( ~. ,',.>>/ 

Las alh6ndigas fUeron institU:cioneá•par~~{&~:~?~ J.o~?J/ 
_( _3_)_T_r_a_t_a_d_o_d_e_Coopera ti vi sm.o Mexi.cÜo¡2r2d;i~~~c)j:~~;'!" •> . 

Caria.- Pag. 34. 



Al ser e:: :a .,_ 

virreyes en las ciudad~s, era con el o:.:jeto ... 

acaparadores y llevar la producción iir.:i·::tcc::'-·:·. 

:te del ·~ampo a manos del consumidor. 

cionamiento, se había dis.puesto que to.fos los 3.6ric:11 ~o:ce'; ,'.!-

ganaderos deberían depositar obli;utoriaxen~e aus ~~ecto9 e~

las albóndigas, dá.'.ldoles a cambio un co:nprobante, en d que -
se hiciera conotar su procedencia y ~l precio que se pretendía. 

i:.sta institución es muy parecida a nuestros actuales 

de depósito. 



exactamente en esta época cuando encontramos 'en'- , 

País los primeros gérmenes formales del cooperati'vis~ 
cuando en el l\16Y.ico independiente hacía estragos la

de nuevos y desconocidos sistemas políticos e. id.~ol.2,'> 
c:gic:os, algunos hombres comenzaron a pensar que e:i;a necesB.rio:.'' 

.. ~Jhlicer algo positivo por los desvalidos, los huérfa.nos~.lo,fi'e!i: ,·> 

':f~rn;os y los pobres. 3e cuenta de algunos filántro~().s.~qi~,;~!!:;~itr~¿;]'/ ·· 
tes de 1840 hicieron esfuerzos tendientes a aminoratla.·grav~· ' '/' 
dad del JJ!'Oblema, JJero todos éllos se perdierol1ante~Ia:;ii¡idi~ , ,.< 

ferencia e inseguridad del momento. No fué.siilO::tiasJa~el''.~ko; .... ~····· 
de 1841, cuundo un hombre bien conocido de riosotros,' VrDAÚAL 
COC.C:H, se decidió a integrar una sociedad. en gr~ndejp1.3:ra ben~ 
i'icio especialmente de los niños. .l!;sta ¡:;qci.edad tenía proyes_ 
tado adquirir terrenos baldíos para construfr.édificfos, emplean 
do para éllo, los desperdicios. de ias 'obras· d:ei ayuntamiento-:

Este proyecto no se pudo llevar a cabo. Mas tarde, e~ 16 de

octubre de 1846, como lo precisa IGNACIO M.ALTAMIHANO, 
Jieri6dico 11 t:ocialista 11

(;) r-e:uriú a Un grupo de 

tativas y les expuso con 

siasmo y en ese momento y con esas gentes empez6 a llevar 

~a~o la realización de tan ambicioso y. loable proy~cito. 
grande fué el éxito de la Sociedad, que en 1858 se 'C:ont~báil.' 
sostenidas por ella 37 escuelas' en las que 7 '000 alú.rnnÓs re.;. 

instrucción. 

Las Juntas ·de Fomento de Artesanos de México, compre!!_ 

su miGi6n era no n6lo la de unir a los artesanos para 
li defensa de sus intereReE, sino que incluyó en sus bases --
con;>t;j tuti.vas don ardculot;, !'1 17 y el 18 1 que extendían sus 

ber;efic·'º'' rt Ja nso<>i.H'i0n, ::::. lar; f:'!icilias de los asociados y 
n ln '.·;ociw'L~i.d ne;e;o:c~~ 1a-.l·J 1.•1: ,::e::nr:d: fLwron la base para la -

··crü•7<G1Ór: ,10 un fondo ·:1" ·l.•::n···fi.CL'!lc\a, que viene a hacer un -

for1r!l:!;iti.:> Je la Orfiani '"G.c:i <)n c:»<)l'l~!"~" ti va. A la letra dicen: -

(1) ~eri6dico que se pu~licaba en esa época, 



' . 

(t~l como aparece en el libro del Lic, R.Rojas 

"Art. 17.- Además de las matrículas 

el~rtículo 15 (en el acto de ingresar~ esta 
raobligaci6n de todos los socios, matricularse en la cuota
'que le designe la ,Junta General por s6lo una vez, cuyo mínimo 

será el de $ 2.00 y el máximo de $12.00), procurará la Junta
crear un fondo con la cooperad ón de todos los socios inscri..;.

tos, cuya cuota no excederá de cuatro reales, rii será menos -
de dos, con los productos de una caja de ahorros esta-. 

blecerá y el 5% de ven-ta y lo mismo de comprátle. 

que rife o venda en el almacén que 

cuidando de promover lo más que juzgue 

aprobado por el Gobierno". 
"Art. 18.- La inversión 

será para llenar los objetos del 

-¡;esanos y fomentar el adelanto y 

dudciÓh~s} el.e estas bases para gremios de arti.stasdiStingui

dos·porartefactos notables, para gastos del estableéirll.Únto

y -.para<los clemás actos de beneficencias que a favor de los 

tesanos aprobase la Junta", 
- ·- -"- -, 

- ---"-------- --

. Estos dos artículos sirvieron de base·para 

c:i6n clel FONDO DB B.C:NEFIC.BNCIA, el 15 d~ :febrero de 

dentro de su limitación era un proyect~ avah~a'do 
soéi.al para la época. 

Se había comprendido que 

no iban 
plan de pedigilefios a los poderosos. 

fclhdó de beneficencia, a organizar un sistema 

cia 'j' a;iruda solidaria, con obj etc de resolver 

problemas que el hombre afronta en la vida. 

Bl Fondo de Beneficencia tenía por objeto que eua -

socios a;:ortar:;i.n semanc-r_i<.c!~e:;t;e urw cantidad determinada, con 

lo que se formaría ur, .~·,n. fo ;.:e si::rÍ'.i destinado para atender

? los a~;o(;iados en 102 ,~;~:,os de eLfermedad, muerte, casamiento, 

etc., los oreceptos q~e rc~~laron al fondo de beneficencia --

(2) Op. Cit. :!:'ag. 51. 



social, a la letra dicen: 
1 . 

~u objeto del fQndo de bene~icencia, ~r:r.1.:-.·.-

a todos los socios inscritos a él, en stw enféri;;eda·-

' muerte, casamiento y bautismo de ;:;us hijos". 

"Art. )o.- Se formará el fondo con la cotizaci6n Sé."-· 

de todos los individuos que g•.i.sten pertenecer a él". 

Otro germen del Cooperativismo aparecido posterior--

la conswnaci6n de la Independencia lo fueron las. Ca,jas H

~__;;.;;=~·"-_ intre lós años de 1841 y 1846 influenciados 1ior:- -

econ6rnicas de LUCAS ALAf,'.A.N, los órganos oficiales :-
, . -_ ··/::~ ,;·::º.:-.-:::'"> ~- ,_ 

de Artesanos nac1an-

formal para que sus el pueblo e~ ge~ér~:i.+ ;X 
objeto no.sólo ._:,X 
la mejOr mariera:, : 

·y engra~d~¿~·~<~~'.!/· 
la creact6ri, d.~J. . ..,r · .· 

\!;·<·~.:-=---~ ·-~.~· . 
> ::.--~i-.. )Ü<> . 

señalados· por el Líe.' .. 

.t:!.::~~·ensa'.yo~pre.;;6~6perati~;~:€ 
, perteneciente aLDep8.rta..:· ' 

Debía ser ésta ciudad mara:Vi 

caja de ahorro, fundada el 30 .de 

artesanos y empleados que qui_ 

sola vez la idea y la llevaron a la 

componentes, sobre todo los directores que la - · 

¡ podemos hoy, a larga distancia del pasado, ca

como hombres de ilu.rninaci6n pre-cooperativista, 

~l nombre de la Sociedad llevaba el pomposo título -

Sociedad Mercantil ~ de Seguridad de 1e_ Caja de Ahorros de 

Orizaba; y funcionaba corno banco'· montepío :í caja de ahorros, 

instituyéndose fu.ndamentalmente para comba·tir la usura y se -

proponía crear centros de beneficencia pública, La Sociedad

tenía dos secciones propiamente; la bancaria, compuesta por -

accionistas y la caja de ahorro integrada por depositante:J --

(3) Op. Cit. Pags. 82, 83. 



los beneficios de la Sociedad a .::..,-;-: 

interés marcado en sus estatutos araz6n de 6% anual • 

.c.s de extraíi.arse que llevara el nombre de "Sociedad 

Mercantil", r,ero fué utilizado este término porque para estos 
casos no había denominaci6n apropiada, además como obtenían -

utilidaues, JJE:n:~aron que podría llevar ese nombre. El térmi
no "SB~llítIDAD" lo utilizaron pura patentizar el objeto que t~ 
nían de corrdJacÜ' la usura y beneficiar a la Sociedad¡ el de 
"Caja de ;,horro", porc;.ue como su nombre lo indica, se trataba >" •. 

. de fomentar las economías (ahorros) en las clases pobres, pa- < e •··· 

ra que obwvüsen por e:ote medio alguna utilidad, que ai;~!l~a;~;·;~· ,: 

ra un tan to las desgracias que sobre ellos se cernía en ~ª• é~o~a~·-).'.. 

l'odemos decir que estbs hombres pre-cooperáti VÍ·stas;; 
no conocían los movimientos cooperativos de Europa, ni cori~ ...... > 7> 
'cían los pensamientos de los precursores del Coópératr'l'i·s~ri~;.X • >· [Y 
sino que eran sus instintos natos de defensa •cont~~.l~i !Ili~E! .. .L.: · · :·.; 
l'i~, la usura y la explotación, la que .. lo¡:¡. ~~~C> .. u.Jif.:rf:l~ •pa;a· '.'.7' • <" \' 
defender sus intereses y ayudar a la colecú'Vid.B:d, • :.é · '' < · .. •· • · 

111 un principio sus utilidades y<~~~~iiicb~· e~~h 
-que :hicieron que sus detract6re~~~hsfu.'~;I'~~iliy.~i!J:i;¿~_{i~0·~ 

·C:os·~#p1b'i;adores) difundí eran que estabfiri eri". ~ui¿l)·~a. y ei1 ab'.° ; 

,· }o~ut~ frfiCaSO t pero eGO no fué asÍ 1 sino .que<p()stefi()rÍnen~é}; > • 

lo~.d~tc;~·'.quenos proporciona el libro del Li·c:R:Rojas.c~ria'.~f). 
ék'a~··~tilse .éncontraban en u.n absoluto C:~irio::~e :é;J_·i;6·; 

].,ds integrantes de es ta sociedad db 
par¿'.:fC>rtÜicar sus ahorros, la razón era .. que 

::•túri:·6i6n{;ocial de la época y trataban de ayüdar ·~. la ~olecti-
·- - _, - - - ----- -- - _. - ~ ' ~ -. . "'- ,,~-,-~' ' 

. v:i.aad; de ahi que auno.u e no conocí eran los principios 

.·<perutivismo, si 1,or su con vi. cci6n mltá de solidaridad 

soc 2,l ~:.t."f.p1Lilt con lo:.; .[JO:,;, J.1::.dos cooperativistas, 

1a estructur~ de 

su aspec~o interio~ era: 
A) Control Je~ocr:~~co. 

3) Cada tor:1bre un votoº 

(.;) Gapi tGl y utilil!uje~; como instrwnehtci/d 
beneficencia p~blica. 

~~~~~~~~~~-

( 4) üp.Cit. ~-u;s.07, béi, 09, SO. 92y 93-



~ ' .. . 

Impulso a la Industria: 
Cajas de ahorro 
.al público. 

modo que aún 

su estructura y 

"Ar.t. lo.- L8. 
beneficencia, .. conso.5rada 

los.particulares. 
con el principal 

proporcionar a t6das las 
___ ,los' medios de crearse 

economías". 
"Art. 2o.- La .Sociedad 



1857, los gremios 

··se tratara su situación legal, pero como no fueron reglamenta 

dos, tuvieron que acogerse al Art. 9o.(7)que garantizaba la: 

libertad de asoci;c.ci ón y transformaron las extintas Ju,.'1tas me 

nores de artesanos en .:iociedades lúutualistas • 

.i:;stan 0ociedades h;utualistas que para su existencia-

legal se acogieron al Art. 90. de la Constitución de 1857, e!}_ 

sus principios estas tenían las tendencias de formar un fondo 

de asistencia mutua con aportaciones de los socios para gara~ 

tizar a éstos la asistencia médica, gastos de entierro en ca-

so de defunción y ciertas pequeí'Jas ayudas en casos de nece:::i

dad extrema;· independienterr:ente de ello, se procu.raba crear -

el espíritu de solidaridad entre los socios, mediante festiva 

les, veladas artísticas, literarias, etc., la magnífica dire~ 

ción de las primeras sociedades mutualistas son antecedente ~e 

la miseria i;.ás cruda que amenazaba a la capa más baja de ie. -

población, originó que lo~ gremios, como queda dicho, 

naran fó.vorablemente hacia el mutualismo como forrr.a legal de

continuar existiendo. 

Así se formó inmeó.iatamente la 3ociedad ;,;utua del ~-::::. 

mo de Sastrería en 1864 en la calle de.Jesús 1 •. aría-14; 

tad fraternal de Carpinteros en 1868; la Jociedad ~ercon~il -

de ~o corro$ ;,.utuos de 1867, fundadc~ por ¡,_ariano Iü ·¡a .:·alacio,. 

la Unionista de ~ombrereros de 1870, a partir de ~s~~ fech~ -

se err.pezaron a crear W1 r:;a:/or nl:nero de Sociedacies :.:utae.lis-:... 

tas, co:~:o las de Cur,uinteros, 'i'iJ:-o.;ráfica J •• cxicaria, i.·'eJ.uque::.·o::, ' 

( l) 

C(-3.:;1 ente e en el,¡ fa .i \.! il.J. t: :.. e· D.~-\;,:; ~.:o .l.i e i. to : JH.::ro so la~~ C:!""(V t 

lo~: c1 -..¡do.dn:-: os d E: .}_ ~.: >: •.;; .~' úc :::_ .i 1:·: .. ·., f'..le j er¡ h~¡C: 0!" lo p:.! :: .. :! 

to~ar purte e~ lo~ ~~un~cn po~í:icos del ~a{3, 



de la ensafianza, ~~c., co7.o sa 

fuero~ fundadas por racaa de la f~oiacci6~ 

lo cual demuestra lo tiue :¡e;r.o.s dicho; e_ u.e .::\.i.ero:',

traoajé:doras y débiles económicamente, los ;;_:.<e se 

u la asociación 

Lo _c~tte si pcid emoS advertir. 



miseria que 

de los dirigentes de la:,; mutuali::;t:-:.::o, ~llo:;. 

sólo fikn trópica de Ayuoa y convertirlas en .:iocü:dudr::r; Coo?o-

r.n ti vus y '!:>Oci .cí0nc:::: de resistencia obrera :pura comontir la-

v~rdad~r~ c~usa d~l t~lostar sociel, o sea ser verdudaras 

JJlotoras de la r..::solucióndE: los ;;iroblene.s socia.les. 

Ya "'l crc~n Goo~·0rati vista ci tudo por el .Lic. 

C~rinO), L'Jl.!;,_.., .iL ;.~.:._:;:¡, ;n'LitA, dijo ante el presiD,¿nte S~ba.::'.'"' 
;ti:ln L0rJo d?. '.i?ejc.da .. 1 20 de lloVicmbre de 1872 •ino rlebur::on 

circl.lfüicribirnos '.1 ayudarnos sólo ün nuestras cnferrn.dades, d·:: 

filte le. <lco;.:;:c:!ci:::t h<:J'~; llevado u las car.celes; es necG:::-::'1rio no-

.'filizar: :Lo2 i'_ondos :1ue comonzai:ios a a.cu.r:mlar, e.c9:1:c:ti::;i"ldo e;r.¿;;::_;:; 

:::as lucrutivar;, creando. s;·~i~dadcs'ce>ope:da:i.i'Ji:Í-:;;:, i'untland.0 

ll0r0;; y cGtaúl()ci.:mdo por ú:Hinw un gran Bazar I<ri.cion.ü 8. 

d~ pu·~:lan ir ;-; vondc:r sa.,, 1::fecto8 los urt'es.ano~, 
. . . 

s:::.cri:L'fourlo:.; 811 manoG dú 

si. 6s to ftrero poco,• 

C~'Diosdado 011 187.3 



fundémos 0ociedades 

sociales e internacior;.a.les y esto, si no lo dudáis 

levantarán y engrandeceránr .Por tollas partes talleres, fábricas, 

molinos y em_presas de ier:coi.;arriles 7 vereis gracias a esos be-

sociedath~s que convierten al obrero en propietario y 

que lo impulsru1 a.l 0sl.:udio 1.iel arte ~1 cificio a que se ha dedi

para su más perf'ecva constru.cci6n 11
• 

&l las ideas de estos trabajadores líderes, encontra

':·Jmos ya las ideas inci:piei ~"j del cooperativismo, veían que era 
.. ::.··,,:.·"" ;". -:.' 

~,:;fe ,J:i1~i{:~
0

c:::.:~,::: '.ª~ ·::: :: :::;: •::c::n::r•::::::::r::r ~ 
. Y/.·· ·:\~1l~~ idismos en los. propietarios y que naciera en éllo.s • ta~~i~n,i~~:; -'' .;> .• ;.: 

ttnª conciencia de clase, debidru:iente formada 'para.'haóer. fr.ente .·• ;,.,. ·. 
- : '-:~-:·:o_;·~ :~L':;;,~-, 

····<>}····.·· .. ··.'· . . ·."'" 
·· ·.'ca.· sus problema§. , 

Hasta aquí, todo el desenvol\'ilt.fé1to de.;los~g-º:rine .. 11es.:.\ : 
""'-;. ---:<o--=-.: : ' ~ ,' 

y anteceden:tes del cooperativismo nacieron del ,terreno'1)rá.cti::.:: ··· 

· · .. · .. · bo .. , :d~'18. n~césidad que los obligaba a aglutinar.Se, pero el 

>"~· t;V;Lniiéii~Úi,'c:kci~erati vo en su aspecto 1deo16gicc/t¿nía q~e ser. 

11 •,c,:;1)1 '.fn~,,.~ia6,}xii;.~()dÍ~os FOr mucho que se nos quisie~á ttiner af~rt~/\ . 
:' ' ''i:;;:~·;~-ci1!·d.~7ió~'pensWíúentos y si st~mas. mas revol~o:i.CllJ.~ri'J~};,; :.<<· \i 
... ,.,=,· é; .. •L· ••. :.~ . .:·>: .. '·' : .. , .· , . . ... , .. p ·:<.;•..... . ..... · .. un" .. ;:,· ••.. l.Ti;º··b·.•r: ... :.0:_.-.·.·.•.·.····'..·~,~.·.· .. •.'. .. ••.:· .... ·· ...... ·.·.· ...• , ...... •·.'..• f;.. ?. ¿ :;,'.~~¡;¿:~ ... ;· ~·) .. ~¡~:{·'nueStfo grupo de intelé~tuale~ :c1i6 .. J()n . . . .··. 

' ' ·c~;~Íbgado como socialista, el de Pernando·~~ar!'ia.b·~ :r:fa~~~().;:.;_:'.:~~ ~ .. 
' tlli.:i¿;:ia.' d'e las Asociaciones o'oreras de J.llI'opa, editado en ~~~~l :,'.' 

:.;cie:l()ni,'.i:;sJ>áñe.; pero escrito en Par:l'.s en 1864. Bste •1ibro ;h~.:.n~ ,'.:" 
~i~"bai~e un modo detenido' de las sociedades e o.opera tí vas, ~he- ·< 
.Europa, especialmente las de, In1:;laterra y Francia. 



Rosendo Rojas Coria{ 4 ~ indica ciue 

A1Gunos periódicos 

d0 modo va:,;o e ÜiliJN:ciso :lel 0i::;tema Goo_pera.tivo, 

em}l.:n·30 fué con 6ste libro de 'Fernando Garrido, que se conoci6 

riu¿stro país en 1868, y ae supo de los &xitos econ6micos, 

\ "-;. 

su ~~u.ncionanianto intG-rno de '.Las sociedades 

¡;or coopera ti vas~ 

prGcisanc:nte se 

ei conocirílicnt;) ...oreciso ;¡ 

de una 

ht.clla por 

bienf:iechora porl~ue él fu6 un arr;~c¡-;te de la defen::Ja dei ob;,.; · 

...... .;·'• e i. ~:.:. .i:-. 

activo :wr:;·or·<J d <:: movimiGntos socüües, :fiue:::; -

. - -""' ·-,~!. 



mico al Capitalismo. 

Después de 

(6) El círculo obrero fué 
Don Benito Juá.rez. 



obreros del gran círculo, consideraban 
el momento de obrar y propusieron formalmente la 

de talleres cooJJCrati vos fundados por el gran 
medida práctica de lograr que las mutualistas y 
nos se decidieran a formarlos. 

La proposición que fué 

Di:: i\~A'.fA HlVLi1A, según el Lic. H.Rojas 
faltaba saber que clase de taller 

cuando se lleg6 a ese punto, habló 

les y pidi6 que se le dejase a él 

.Se accedió a su 
sa de Sastrería y en su aspecto 

nombró como asesor a Juan de Mata 
_de 5· de mayo, ins·talaban su 

como socios, .. se formaría por 

(usaron éstos t6rminos de otro tip~ 

lo.s únicos autorizados por las di 

trataba. de una ;:>ociedad i1:ercantil, eri estrict.o 
la palabra, sino de poner los medios a:~.disposici6n de los 

ros del taller, para probar en el teireno práctico ~l ideal ~ 

cooperativo •.. Y así. fué ca.me el 16de. septiembre de 187 3 se -:
--- -~ =~-·- ·~tri~~·ho-g-tlra -i~-.--pr-fñ(éj;á~' --s-09i e~ad--º; co·9p_er;it-~Ja·o-·-.en~~. nuestro-- -País ~-'~_o--.~-~~:~--~~_·:,~=~~-~~-

Para ese en tone es no. hábía disposición legal que pu 

·· diera regularlos y s61.o. para su c~eación se ap~gaban al Art'.: 

96. de•la. c~!ls'tituci6n de. 1857,. o sea las Sociedades Coopera

exist.í'~ri ~ornó {Iba. realidad y después como una legalidad. 

Este taller durante los primeros áños estuvo tra·oa-

. ··-··- _ .. _ jando con mucho .éxi t'o, pero posteriormente a causas de parti-:
darismos polfficOs(tinC>s Lerdistas y otros Porfiristas) cocas±~ 

.. n6.eLcierredelcitado taller a fines del ailo de 1576, i'u.é-<Y 
- ·--"'- =,--_ .-,,_~_.,~·-__ ·_,,,~ 

el primer taller 
1
bautizado como "Coopera ti va". , . _ -•·· 

La primera compañía coopera ti va (así se le llan:6) ;_ }·, 

se constituy6 en 1874 y foé la Socj.edad 1-'rogresista de t:drlii{:.X 

ter:os (mutualista), la que se con-drtió no en una soci~dád·_::._/ ; 

(7) Op. Cituda pugs. 176. 
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~ooperativa, sino en una compañia cooperativa de obreros, (que 
fué su nombre oficial); como esta se encontraba apegada a l'os 
principios de la cooperativa pionera de Rochdale, es convenien, 
te que transcribamos algunos de sus artículos de sus estatutos 
internos y que son la más fiel prueba de que tenía el verdad! 
ro carácter de cooperativa.( 8 ) 

"Art. lo.- 1n la Cd. de ¡,;éx.ico se establece una co! 
obreros con un capital de $10,000.00 mil 

Art. )o.- Esta compañía establecerá AL1.:.AC.i::N1S DE -
, para la venta de provisiones para la vida, así como

·--·~ .. artefactos de toda clase por mayoreo y por menudeo. 

Art. 4o.- Formar talleres para la fábrica de obje
indispensables, a fin de ocupar a los asociados que -

de trabajo. 
Art. 5o.- Comprará o construirá· casas sanas y cóm~ 

los asociados.(como vemos en.este artículo no sólo -
se preocuparon por obtener utilidades, sino que abarcaban 
también a la situación social, tratando de ~ejorarla). 

Art. 60.- Consagrarán una parte de las ganancias -
a la creación de establecimientos para la instrucción y desa
rrollo moral de los miembros de la compañía y de la juventud. 

Art. 9o.- Procurará el establecimiento de colonias 
que se basten a sí mismas, ayudando a otras sociedades a crear 
semejantes colonias. 

Art. 160.- J::s deber imprescindible de los socios 
consumir los efectos que se expende~ en los almacenes, así e~ 
mo protegerse en todas las adversidades de la vida, física y~ 
moralmente." 

Estos.artículos son una prueba evidente de que los 
obreros de aquélla ~poca conocieron bien el cooperativismo y
lo adaptaron ·a la realidad mexicana, propia en· cierto grado -
para el caso y pusieron en este sistema su esperanza de mejo
rar y revolucionar socialmente al País. 

(8) Lic. Rojas Coria.- Op. Cit. Paga. 187 y 188. 



En la f'ormacilr. di.::: esta compañía, .intervino activa'.'" 
lnente Eeni to Castro, hombre encerado cabalmente de los princi 
pios de la cooperativa de Rochdale, y que los supo aplicar. -
De ahí que fuera ésta la primera cooperativa mexicana, que en 
sus disposiciones legales estuviera apegada fielmente al sis

tema cooperativo. 

Después de ésta, empezaron a aparecer diversos ens~ 
cooperativos, promovidos por los dirigentes obreros del -

círculo que trataban de convencer a las mutualistas para que
se convirtieran en coopera ti vas. Así, el presidente del cír
culo obrero de 187 4 a 1875, Abraham Olvera, decía: "por medio 
de la asociaci6n cooperativa de consumo se le facilita la ma
nera de fundar un capital sin q.ue el socio contribuya al fo-
mento del fondo con parte alguna de.lo que constituye su sal~ 
rio, se le ~acilita con este sistema .la venta·de sus artefac

tos y de ésto y por la naturaleza misllla de las cosas, viene.-
la mej cría de su condición; al ser ma~ abundante el fruto '.d.el' 

-·~ ... ~ ·: - _· - : . ' - - -: - .- : . , ... _ . . . : ", ' , ' '•. 

:trabajo, .crecen las necesidades que antes no.pod1an satisfa.,.-
- - ~ó''• .: cer'se,. nace ei estímulo y el obrero se' encu~irtf~ ~;~11~:formado ~· 

. Tu/influencia de estos líderes ocasion6 que se f~erari 6~gani;.. 
··,• i'9.ndo'.~Í>fas sociedades, hasta llegar ª ... crearse.fo~ipfil.nlente,-~~

-- _1 e:-.· ~·-•,Úccü-~i:PRI!liiR.;;'ceCcíüP.c:RA '.rIV A DZ CON i:HJr,fü , - el l8-d ~,~~~-~-~td- de 18 7 6 , y 

'; fi1·.~i~~6ti~r:ipo, la primera tienda o almacén 'co9pe;S:tfvo por~' -
parté de la colonia obrera de Buena Vista(~) J::sta coope~aÚva 
fUnciorió en.la siguiente forma: había u.n~s terrenos.baldíos<
del ayuntamiento de la ciudad de h:éxico, en lo qué áctu~lmen.:. 

. ' . 
te es la terminal de Buenavista, los cuales fueronentregados 

a un grupo de trabajadores j ellos mismos, cori Il~.OP~.()S reél.lrsos; 
construyeron sus chozas y dentro de ellas ;los taúeres; ·11eoo-~· -
va.ndo los productos elaborados a: un almacén que tenían e!1 .. _e:J.-.. _e< ..• 

centro de la colonia para su distribución, 

tieron los altos precios del comercio. 

aba •. :·_·.-. 

Debemos advertir que en esta época hab'ía: úh lihr301u:. 
to respeto a la Ubertad de trabajo y el movimiéritobb.r~r¿·¿~·· 
encontraba en pleno apogeo, haciendo que se l.e t~rr.~;~L;eh~;cJériO : 
ta y pasando corr.o una clase pro5resista. ·- ·)> ", -.. 

( 9) ~tos proporcionaios. por el Lic. R.Rojas· Co;.i.~.bp.Cit. 
?ag. 1~5. 



que sea capaz. .~;'.' .... '"· ~;j'..~ 
Art.. 39 .- la Sociedad adopta por di vi se. "uno para~ 
todos y todos pára uno". 
Art. 80 ;.;;; LEi ::iociedad hará empréstitos con s6lo el 
interés del 3~, cuidando de dividir proporcional-
mente el fondo entre los socios qu~ soliciten el -

· mismo. La cantidad que reciba el socio será devu.e1 
ta en los términos qu~los. estatutos lo marquen. 

{10} Op. Cit. Pag. 228. 



. . . . esta caja 
~i~ destinar el capital su~crito por sus socios para

Como nos lo dice el maestro 
Producci6n y de e-o~:.:: 
Coria(l~) con las --

bases del Banco popular, se cre6 otro dencr:ünado 11 .Ban
. co de ilipleados" (que según parece, al quebar, sus acciones -
fueron adquiridas por el que posteriormente sería "Banco de -
Londres y ¡,:éxico", el cual Et.: i'und6 en noviembre de 1883. 

Eubo o·tro r;roj'ecto de coo.!Jera ti va de Crédito, que
ta:nbién quebró, 'J fué el a,;;robado por el Congreso ¡:acional de 
Obreros para la creación de la Caja ilinco Jlacional de Obreros, 
presentado en novier~bre de 1882 y publicado en "El :::ocialista~1 (l 2 ) 

11 cooperativismo en nuestro país seguía su ir.arena 
ascendente, y eran precisa~ente las fuerzas progresitas je -
nuestro país, en particular la clase obrera, las que lo i~pul 
sa·oan. f;;.é p:reci:::<:.::.e:ite esta clase la qLie se preocu¡;ó f·or . .¿;.;.e-

(11) Ül'• Cit. h5. 238. 
(12) ~eriódico de la época, del 12 de diciembre de 1852. 



-,:_-<-~'( ,'~>-~--.. -- : --
~ el cooperativismo lle5ara al 

crear 1.U1a colonia 
r.:áx.ico, en 1836, c'o;no proyecco para resÓl•.rer 

crítica en que se encontraba 

~l objeto era que 

la casa que habitaba y de 
trabajo y el aprovechamiento 
res¿;uardo y rr:.antenüüen~o de 

Claro que no pode~os aceptar que 

cooperativas o colonizando o~ras tierras se 





io Segundo, Capítulo Primero 

tantes son las siguientes: 

( 1) ler. C6digo de Comercio que d.ur6 hast~ 1B84. 



"La ley reconoce 
Sociedades Mercantiles: 

Sociedad en nombre 

Sociedad en Comandita 

Sociedad An6nima. 

Sociedad en Comandita 

Sociedad Cooperativa. 

este artículo, que hace 
como una. de 

particular, 
de Ci.lalq_uier sociedad". 





dicha 

acciones a que 

libros talonarios 



acreedores personales de los 3ocios ~o 

pueden embargar más que los intereses o dividendos -

que les correspondan, o la po.rte de capital a ~..le t~n 

¿anderecho, cuando haya sido decretada la disolución 

de,la sociedad, salvo lo que disponga el derecho ~o

tratándose de aliment6s"i 

Sociedad Cooperativa debe ser 

del 189 al 196~. 

257 "Los gerentes deben. dar .. 

está tu tos- de la socie<lad. 1•: • 

al consejo de vigilancia 

y resoluciones de la asamblea general, ~···.·· . 

. . ~'n total, fueron 23 artículos que se referían 

sociedades coopera ti vas. Estos, como podemos apreciar 

'·.lectura, dejan mucho que desear, no por su escaso número, si-

no porqtte eran disposiciones que no contenían en sí los caraE_ 

'tier~::i del cooperativismo, además de que eran disposiciones 

gas e imprecisas, y corno nos dice el Lic. Rojas Coria(2): 

(2) 'rra!iado de Cooperativismo Mexicano.- Pags. 



practicamente ningv.r~a difer6ncia entre la . 
y la sociedad an6nima, ya que reducía el radio de 

la cooperativa a actividades mercantiles estricta-
sin bablar para nada ·de su misi6n social, cultural, etc". 

Esta legislaci6n fué J.a que rigi6 en todo el peri6do 

porfirista y aún después de la revoluci6r. de 1910 y hasta·---
1927. Para los cooperativistas, esta lcgislaci6n siempre con.s 
tituy6 un obstáculo insalvable, pues a medida que se conocía
con freci~i6n los princi~ios y las finalidades del cooperati
vi~~rno, se apreciaba el divorcio entre éstas y las normas leg~ 
les. Las razones que tenernos JJara dedicarle a estos artí-
culos su transcripci6n completa, a pesar de ser criticables y 

deGtruibles desde cuulquier .fJUnto de vista, son las siguien--

A) fueron las primeras disposiciones legales que re

gulaban lar; coo11era ti vas de nuestro País. 

B) !'lo::. si.rven de ¡,auta .rara observar la relaci6n que 
podía haber entre el avance real o de hecho del -

cooperativismo en ~6xico y el adelanto jurídico -
sobre el derecho Cooperativo. 

C) Igualmente para ver la funci6n y alcance de estas 

diHposiciones vicentes sobre cooperativas. 

D) Establecer las diferencias entre estos precept6¿-

y los actuales y hucer notar si están acordes con 

el as~ecto econ6ruico y social de nuestro país. 

Atendiendo a alguno¿ puntos de los que hemos mencio

nndoi y ~ás que nada continuando con nuestra explicación 16ci 
ca, dcspu6s de hacer la transcripci6n JUlilDICA, nos correspo~ 

, - - -de enfocur uhorC< cuc.l fué la situaci6n real <1ue se presentó -

p0sterior=c~te a la pro~u1Gaci6n del código de co~ercjo de --

De acuerdo con el U6digo de Comercio citado aunque -

rto establec!a, desafortunada~cnte, una clnsificaci6n de ~!ro~ 

de coopere.t1v2s, fuera e:-iuncir-:~iva o li:~.iLr.:.ti 1.~.:i s~ o~:~'...!.~ .. i::::;.! .. :1:, 

coop~ra.~:i·~r¡1.::_~, de d1fere!1:.e2 cl:?..ses, entre las que habíu .:1e co;i 

sct::io, de ccn:;truccí6n de cu:rns, de crédito o de procc;cc:.0~,. -



el Lic. Antonio A. de ~.:edin:i yür::ácr!::a(J}, 
de 1890. 

ista cooperativa, que er.. un .Pri:-~cipio obt'.J.VO un 

luto lKito, a pesar de los =J~ti~l~s ~roble~as de carác~er -
econ6~ico y legal que se le presen~aron, tiene el acierto Je
que en s~ acta de constituci6n no habla de s¿cios ~a~it~li:~~s, 
ni ·le ::o.::i_os accionisto.2 1 1JO!''J.11e e::;tos tér::.inos utiliza:fo.; en 

el r~¿i~cn le~nl de las socied~des mercancilea, traen ccnsico 

la dcsi~u~ldad, tanbo Jurídica co=o econ6~ica, sino que utili 
za el t8!':riir;o 11 .::ocio Con::;·_¡;;:i lor", C'cU'-' lo h~ice disfrutar Je -

ventajus por i~ual, pue~to que tenía las miscns prerro;ativ~s 

(intervenía votando en ra~6n J~ su ~arsona, a razón de un vo

to por socio y no de su cai;i tal); tenía tambifo las r:üs:;1éls 

obligaciones, pu os no reci bíá t::;rio lu::i0n tos especiales, e te. ·:r.Q. 
do esto h~cía que hubiera aut6ntica democracia, tanto en lo -

Jurídico como en lo ~conÓffiico. Pero este éxito que ecpcz6 a
tener en un principio, se fué opacando porque la sociedad al
ir engrandecibdose y al ir obteniendo mayores ganacias, hizo 
que ::inrgi eran lo~¡ cap.i talis tas, que los términos propios de -
la sociedad coopera ti va fu.eran absorbidos por los de las so--
ci edad es 1.:crcnnl;iles y que en sus miembros apareciera como -- -
dnica finalidad la de enriquecerse, desapareciendo todo prin
cipio de Justicia, de ayuda social y de C:ducación Cooperativa. 

Bste gran experimento de Sociedad Cooperativa de con. 

sumo, cerr6 su~; puertas poco antes de la revolución mexicana

de 1910; sin embarJo, el entusiasmo por fomentar el cooperati 
vismo de con~wno seguía su marcha en todo el País. Los traba 

ju.clore.s, po:i¿}.o ¡;ener:ü, en cu:,.nto '.llguien les explicaba las -
muravi.llas del 3iste1n, ~>t.l e:1tus.i.u~;fü.::ib:.in de inmediato y decidí 
an constituir cooperativas. Uno de estos casos lo representan 
los trabajadores tampiqueños, quienen en la Cd. de Tampico, -
Tamaulipas, decidieron organi.zar una cooperativa de conslUilo,
el 16 de septiembre de 1900, en una asamblea que se verific6-

(3) Ju~ JL,::•:.ta.'!o ~n 1874. a la Legislatura del Edo. de Hida1€?o 
y profesor de p!·ocaii;;¡ian~o::; oi·.,-:L:..;s ar. la :se. fü:t.L de -
Jurisprudencia. 



se dijo, que esta sociedad tenía por objeto: 

los socios a bajo precio diversos productos (comestibles y 

pa en general) y de la ganancia que se obtuviera de la compra 
que hacen los asociados, invertirla para 

Fondo de Ahorro, que se ocuparía para la realizaci6n de 

de carácter social (como hacer préstamos a los miembros 

cooperativa, cuando lo necesitaran, invertirlo en la 

ci6n de casas, etc.) 
.i::ota cooperativa tuvo en el Ing. Jesús E. 

a un gran defensor ,y animador, que luchó. i.n~ansa.biéménte por
el éxito de la ::iociedad, hasta que las dificultades económicas 

y la falta de preparación de los socios,hi.cieron fracasar 

te notable ensayo cooperativista. 

Otro~ de los interesantes ensayos cooperativos que 

hicieron bajo el amparo de estas primeras disposiciones le 

fueron las cooperativas relativas a la construcci6n de 

A nuestro País había llegado la fama de las organiza-

ciónés que .con este efecto se habían establecido con éxito, -

~fios atrás, en Inglaterra y los .t.stados Unidos y éllo dió lu

~a} a que espíritus despiertos lucharan por su establ€cc;imiento~" 
-~p,r.iéxico. Fué así como por primera vez se presentaba el pr.2, ... 

iécto de r~solver el problema habitacional a través ~el siat! 
. . ", 

ma éooperativo. .81 plan era liberar al inquilino de ser r.en.-

.·. tfs¡;a,y construfrle, según las cotizaciones anuale.s que se -:

áp~rtafa¡ su propia éasa al cabo .de algunos años, por 

rallo 6 lS; y ·a~oonarle, por tener sus ahorros ~:i las 

tivas de conitrúcci6n¡ un tanto por ciento de interés anual. 

Una de las primeras de este tipo c;,ue se fundaron -

i.:~~i.co, fue la "Sociedad nacional Coooerativa .~·Ahorros 
Construcción de Casas", en 1896, de acuerdo coz1 las dÍsposi;;:,

ciones sobre coopera ti vets del C6di¡;o :le Comercio de 1889; 
una Sociedad de r.;éxicanos y i'lortearriericanos, como lo cita 

su libro el Lic. Rojas Coria(~) que unían sus esfuÚzos.•p!J.l;~;_ 
ensayar este tipo de sociedades. La poca 

(4) Citado por el Lic. R.Rojas Caria.- Op.Uit~ .Pu~'.~'25J..' 
(5) Op. (.;it.- Pag. 252. 



a ciudad~nos norteamericanos, 

al fracaso. Desapareció en 

estat'.ltos 

lo. "la sociedad Nacional Cooperativa de Ahor_ros 
y construcción de Casas, es una sociedad cooper~ 

respon3abilidad limitada y consti ¡;u:ída

escri turas del 14 de ilo.viem.bre de 1896:-

"--- ----.,---- -

dv.raci6n de la ::iciciedacL 
desde el 

9bjéto de la Sociedad: 

cooperación de todos los socios para la .;. • 
de fondos que se destinaran a faci-. 

la constrU.cción de casas o construírselas,··, 
base de que el reembolso de los présta.;.. 
para tal efecto se les hagan, o el 

cio de las casas ya construídas, ·se paguen 

abonos mensuales. 
II) Hacer préstamo a sus socios sobre valores -
muebles o inmuebles, haciéndose el pago por 
deudores en abonos mensuales. 
III)Hacer todos los contratos, negocios y 

ciones q1.ie se relacionen con la sociedad y que- · 
sean necesarios o convenientes para dar inversión 
lucrativa a los ahorros de la misma.( 6 ) 

~ste Último artículo, qu~ en sí encerraba 
funcionamiento de la citada cooperativa, es interesan..; 

tísimo, en razón de que es la primera disposición legal que -
aparece sobre cooperativas de construcción, además de que 
cierra la auténtica función social que pretendía realizar la

Sociedad Cooperativa. 

Otro magnífico ensayo sobre este tipo de coo~~rati
vas, lo fué la "PRüT.r;C'.rüRA", compañía coopera-ti\':!. de 9.rl~).'J'.'ClL', 

(6) 'remados del Libro del Lic. R.Rojas Caria,- Op. Cita,:.':,'.;:; .. :~J, 



ú/turno, .-~ 
tomar p6liza de-

propia constru,g, 
plazo que se convenga. 

la fecha de la p6liza, es

lio.ui-

hipotecarios se verifican en los
mismos términos, y el préstamo se hace en dinero efe.2_ 
tivo, y totalmente, al verificarse la operación. 
7o.- "La Protectora" cobra un ir.terés efectivo sobre 
préstamos del 1/3 décimos por ciento anual o sean 
~152.00 de réditos en 8 años, por cada mil resos 

préstamos. 
80.- "La Protectora" _opera en todo el país. 
9o.- "La Protectora" emite pólizas cie Inversi6n, 

gando intereses al 6 y 8 por ciento anual, y 

que se convenga, 
lOo.- "la rrotectora" en su departamento de ahorro,
actr.ite socios desde 50 cen~avos, pag~ndo un interés

de 7 por ciento anual sobre cualquier cnntid~i depo
sitada por más de un mes y que exceda de ~1.00. 

en esq. ~l&za oe la Constitución y 16 de Jeptie~bre. 



pueden retirarse en cui.üq1üer tiempo, 

cialrnente, st!gÚ11 el tipo de interés convenido. 

"Como el pÚ.bl:i.co verá, esta compañía presta 
rantúrn que cualquier otra", lo advierte. elidc.' 
jas Caria. ( 9 ) 

.í!:sta coopera b va también dej 6 de funcionar 

inicio de nuestra Revolu.ci6n. 

Uno de los esfuerzos más nobl~s y trascendentales 
·.· que se ha hecho en materia de cooperativisl!lo de CREDlTO AGRI

> COLA, fué el realizado desde principios del siglo por el Lic. 

:J:iguel Palomar y Viicarra, a quien justamente se le llam6 en-

.. tiempo "Ap6stol del Cooperativismo de Crédito Raiffe:i:sein"po) 

Desde afíos atrás había sido preocupaci6n de distin-

pencadores de diversas tendencias, la situaci6n del -

campesino mexicano. El Lic. Miguel :Palomar, distinguido abo
gado, meditando sobre la forma de resolver el.agudo problema
del CREDITO RURAL, presentó en el congreso Cat6lico celebrado 

- - .-· . 
enGuadalajara, en febrero de 1903, la idea de.crear cajas!:)!-

rales ~ crédito, para. liberar al campesino de las garras del 
usurero. 

Como···vemos ,··.·ciicha p~op~sic16~ er~·· tremendamente revo 

.· · luc
1
ionar.it· a~ nd1~ximed. qude s

1
e prfe~e~taba •.1e~ .i.lil Con~eso quheb·· .• :~unÍii .: .. <.:~ 

a . a gen e a i:nera. a .e .. por irismo' • a. que nunca se a ia ·. ..... ' 
preocupado >ciei call1pesino y que al contrarie> era ia pÍ'iroe.I'á. .. eri'f · .... · é 

. ex~l~tB.rios. • . . . . • :>; • .~ 
. l ia ·quinta secci6n de dicho· congreso .'present6'. s~ ~~· · /\ 

aludido proyecto, siendo aplaudido y feÚcÍ.t.~do pOr ia 'concu7• . :.~~ 
rr~ncia' quizás porque en sus conclusiollesj'dec:l'.aiCiU:e~e~~ so:.-' 
ciedad de crédito rural debería estar fofmada. unic!l.lllent~<po~ 
personas de reconocida moral y catoliciciELci;c~~~.se.puede.apr~ 
ciar en la transcripción hecha por elLic.Rojas;CÓr:i.a(ll) y -

4 •. . - ' • • ' • 

que en una. de sus partes decía: "He aquí ~los .caracteres fü.nd!f 

mentales de 1a Instituci6n: "lo.- Los i.nd:i.V:i.á.u~s que la. frn:'oan 
' ',, '';( , 
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ser de reconocida ffioral y catolicidad, 
una agrupaci6n que al par que tienda a 

jas en el orden material, debe también procurar el 

namiento moral, pues la solidez de ella está basada 

parte en aquéllas condiciones personales". 

Pero independientemente del medio 

que el proyect;o fuese aprobado por el congreso, su 

ba muy bien JJresentada, porque primero expres6'la 
de nut:stros campos, luego la conveniencia de establecer 

instituciones a que se hace referencia y por último,sostuvo~ 
que era posible adoptar las cooperativas de Crédito a nU.e~ha.ri···-~···· 

leyes. 
Con respecto a la si:tuaci6n del campo, decia que .era 

muy fúcil que los pequefios propietarios (no hablaba de campe ... 

sinos) eran fácil presa de los usureros sin piedad, pues sie~ 
pre estaban expuestos a solicitar préstamos para poder soste~~ 
ner su propiedad, con altísimos intereses que les hacía e~tl3.I' ··. ·.-

._,_---:-:- ,-

vendidos a stls acreedores, llegando al término fatal en que<~: 
el agiotista se queda dueño y señor de aquélla en m~~-º~ ~~:d'e·":~:··io/:";,: ,,,_ .. 

:_:·.~::.;;.'·Y· .;.\:·: .- ·. ·
que justamente vale. 

J;;l •pequeño ·propietario no puede conserva~;;·~ll"~cd~:~~O-~;;iiJ.;;;1 
capital' por falta de previsión' pues cuando 8.pen~s\t~ene'·\iriª ?'? 
ínfima cantidad, cree pode!' entregarse. a·ciertci'~éfén~~~::o .• e;·;d~-- : .... . 
rroches, encontrándose muy en .breve lleno ai·tiri:si.riiiili;i~~o- d~i:.+ ·· .. . 

~-._··.> :;;·:¿ 

deudas, imposibles de cubrir. 8e vive engeneraí.aiad.er:i.:l/a, .'\ 
sin procurar forn;ar un fondo de reserva .. o ai.'llle;,s~ cons~'r~a'.!' .. />. · 
la propiedad libre de gravámenes. Por Último, n~s d:i.ce el-~ 
Lic. Palomar, que'en nuestro país, el obstáculo mayor al pro'... 

gres o gres o de las instituciones 1 no es la pobreza, ni la ~,:.:.: 
icnor~~cin, sino la falta de espíritu de Asociaci6n, el cuál~ 

hacü Hl campesino vivir aislado, sin tener quién lo proteja y 

le ayu•ie, más que con consejos, con dinero, y los resultados-

son poco favorables. 

Pues bien, las cajas de Crédito tienen por objeto -

precisamente extirpar los males señalados: por. su :ingenio3o

organismo, refuerza el crédito del agricultor yle crea----



proyecto, se procedi6, 1310, 

ª'la fu.ridaci6n de las Cooperativas !iu.rales, habiendo sido la

pr.·irnera (según datos del libro del.i .. aestro ;::ojas Coria\ 12 ) la 

crrmda en '!:apalpa, Jalisco, el 6 de abril; la sE:;.;u...'1.12. en . .;.ra~ 

das, tambi'n en el cdo.de Jalioco; la tercera en ~tital~a~a,

Hgo-; todas éllas en el aiio de 1910. fueron ·inaus-urada::.; co:i

entu~insmo y pudo observarse, a los pocos meses de fundadas,

una notoria mejoría y u.n aumento considerable de socios. !'ero 

en virtud de qlle tuv;i eron que levan t;arsc en armas con el l!lOv:!:_ 

miento revolucionario U.el 20 de noviembre de 1910, dejaron de 

funcionar estas cajas rurales tipo Haiffeisen. 

Quien.nos describe en pocas paiabras y 

lo quu es uúa coopera ti va de Crédito rural tipo Raiffeiseri, ··7° 

flté el Ing. Alberto Ga~cía Granados, distinguido progresista:... 

del l~do, de r.Ié.xico, el cual en visita que hizo a .Wuropa, con.2_ 

ció. el si;; tema al ernún de crédito rural y decía: "Para que una 

caju rural llegue a adquirir una existencia perfectamente sana 

y vi¿;orosa, es preciso que ella persiga fines exclusivamente

económicos y sociales, que se mantenga alejada de toda intri

ga política, que no permita (LllC en :;;u seno se manifieste nin

gún cxclusi vismo religioso; aden:tÍS, deben tener un doble fin: 

cot:in llamadas, por una parte, a 1n·oporcionnr u. los labradores, 

espcci alm''º te a los vcquciíon, los ca pi tales ncccs:.irios para -e 

sus explotacione~ rurales y a ponerlos en contacto directo -

con el consumidor, por otra parte, hacer la educación social

,1c lo~i crur.pcsino:o, a daspert:3.l' en éllos el espíritu de salid~ 

ridad y de pro~reso, a elevar el nivel intelectual y moral de 

las clases rurales". 

Además, nu pensamiento es distinto al del Lic .Palomar 

y Vizcarn1, ya que él advertía que "en éllas deben procurar'.... 

atraer a su seno a todos los hombres honrados y laboriosos 

sin incu.rrir cuál es su credo religio::>o, ni cuáles son sus :--

(12) Op. Cit.- Pag. 259. 



' opiniones políticas; que esos hombres, en el seno de la ti~ 
ciaci6n, deben ocuparse únicamente de buscar los medios dy m~ 
jorar sus condiciones materiales y de elevar su nivel moral e 
intelectual y que, si ellos promueven cuestiones de otro gén!:_ 
ro en el seno de la agrupaci6n será con el riesgo de producir 
la discordia entre los asociados". Como notamos, este extra
ordinario promotor del Coopera ti Vismo de Crédito MeXicano, -
consideraba que no era necesario apartar la religi6n y la po
lítica del movimisnto cooperativo. 

.:;;l cooperativismo había conquistado, a esa fecha, -
pensadores ilustrados de diferentes tendencias, y pese a la -
indiferencia de la Dictadura ~orfirista, el movimiento avanz~ 
ba en todos los ordenes de la vida social y económica; no ob~ 
tante su flerna, el cooperativismo resentía la frialdad de los 
hombres en el poder y el rigor del sistema capitalista; tal 
es la causa de que clamara ya por un ambiente más propicio. 

Al iniciarse la revoluci6n, muchos de sus líderes t.9_ 
rnaron parte activa en ella, con el. deseo de que su sistema _.;.; 
fuera mejor comprendido para bieride),as clases desheredadas-

de I11éx:ico. ·.· . . .. · .··. > .... 

,•·i ..... ,.-

e';;;.• 

. ·' ii< 
. .. ' 

e-,-"'_; .. 

:¡ 

··.· .. ¡ 

A <Partir de .1a.- Revoluci6n .de 1910 -y un poco antes...--
se d~spe~tarorr 'grande.s d'es~o~;ife/a~ociaci6n erii;re los obreros, ,:· ::·:,.: ·-r 
y después de la creaci6n del Cent~~ Mutuo .... coo;erati vo, el' 17.,. ··>¿·:>> 

1

C~~ 
de J_tl.?li?~ ~e} 91? por el ~r ·: :ra~ci~co B.~er~~n~ Ortíz, cuyo >· '>). 
objeto era fundar y proteger;l~S:.º<;JºP~ra:t:iiva§,..e){j.ste~tes,co- _'1_;_J{ . 

:: :::~o •:~t:::::::~~~:::::!~:~:rerOs Y é~pO.inos; Se cfe6~T '+, ',!¡~} 
del mutualismo, crearon Sindicatos gremiales que luchaban por 
la conquista de determinados derechos y por llevar. al ConGre
so de la Uni6n algunos representantes de sus intereses, que -
se hicieran escuchar en la más alta tribana del país. Su in
tervención en la lucha armada y política les hizo conquist¿r-
g1·ados mili tares en el ejército y cu.rules en lo. Cám~ra de Di

putados. 'l.'mnbién estuVieron representados en el Concreno 

(13) 0e creó el 24 de Ago. de 1912 
nueva o:rbarii znci ÓH (que ha oía 
"Luz", profesaban la doctrina 

y los integrantes de esta
nacido del gru~o anurq~iut~ 
Anu.rco-sindicalistu, -:enf3.n · 

(con;;.)· 



;< '•.'ri~'fe's!ft'riéfon los Congresos o bre;ó's'~ri't~~',~fi?·1~~~¿~~~i;ti.lbiób..-· > ·.· 
. · ' cl.'e ia'.tc~nfederación Regional Obr~l'~Xbi~ifci~á·/é ·' .· ··' . 

· La constitución de 1917 dió .fü.efz~·leg~I al 
·-~fo Obrero y .entonces se operó é1;·rer16rii~!l6i\l.e qQe no .-f~eron -- .-

... ·•.~'..:-··~·~.: •. ,-ª~11:ª;~:n~-i~!i~:~~·~t~i?1~~-!~~~r~~~DJJ::.•·:·:·····r:~sa:ri:r:==•-.~. 
i,'.:~do·~é> .. ----··-· ---- ';:•_.;·(, '··~'-' ··~(·"'•'"'• ····- .• - •• ... . ~.::_. . 

2 F' ·~ -.. :. •' ' .'El siste:rna coopérkú..rir, ~~f sU. casí-nula•fuerza. en.~ : : 

.... : ···: '~~~~i~f~~¡~~~;~~~~~~~~~~~~~~i~~~;~~~~;3·,:~~~!~~:.::~. ::~~ '.·.· 
··_. ,-. ···> : á~1):86~~r~'tiris~6, q&e>ios lície~es obte~ory el gÓbiern6' ~l~~·· --

' ·t, ·)ii6\.J~7~Üd.fer~~; ~~·s¿~~el's'é a· --~uinfiú.eÜcia:•··•·· --····· -.: .•-•<· '· .;···._.,:•,-._-.-· .,·-) . . · . 

. ·. ; ..... ~.·r~.·~J~~16¡~~1;~m:H~~~.~im~r :fil:¡i~~!:~~~:~t~i~~~~~:~f ;";.~· 
· /'·.·:.·.••·:··-· .;~~6,~.J~.~··,s6.c1.'e·d,~des·• •. c.º?.P.er~t,i·v~•s.•.af ;c,~~·~~O·;····.~~-·~·~.-;F:~i?:.'J~~Tfé,/:. !·••, 

ca.da:>yez. que sus fuerzas se lo permitian,• los sindicatos/áyu-:; --
.•,_ccé'; e~_;;;, :~áiíbáff-á"'1a'.ccreác:i.óii~ciecá'l-gikds;~codi)é~a:E~~.-d.~;pf_oª~º:c::±6i(._.¿ • ··---

::1'º' . (.-··:~; c.: ..o·;-=--

Con la Revoluc:::lón. se'inic;:i6 .. _lo que podemos denominar -
despertar del CooperaÚvismo'.ii,abfÓÜál, p~~o no por esto d~ 
de estar regulado por lasdispbs.:i.diones legales, ya dema;-

siado caducas del Código de Com~~cio de 1889; pero roto el~
órden porfiriano que lo reducía, simplemente a pequeño Adlát~ 
re del capitalismo, los partidarios del cooperativismo se en~ 
centraron frente a una libertad social insospechada. Los gé~ 
menes de la nueva sociedad, impulsados violéntamente, derrib§!:. 
oan la estructura anterior, produciendo, como era lógico, la
destrucción y el caos. Muchas veces se iba de un extremo a ~ 
otro por la fuerza de las circunstancias. .c.n medio del deso~ 

' . 
den y la confusión de la época, el cooperativismo permanecía-
sereno y clamando siempre por la no represalia, por el cese -
de la destrucción, pero al mismo tiempo, firme en sus propósi 
tos originales y doc·trinarios: u.na mejor distribución de la -

(13) cont.) como guía ideol6gico a Ricardo .?lores uíagón, en-
tonces preso en ~.U.A. 



que én su doctrinario 

se sigui6 impulsando el movimiento cooperativo, escri ., . ' ,.· -
bi.éndose libros, publicándose revistas, realizándose confere~ 
c:i.as, etc.' y así tenemos que poco antes de que estalle la r! ' 
voluci6n, apareci6 un magnifico libro de Manuel E.Cruz, titu:::; .. · 
lado 1'3ancos Regionales". Después se disertaba en confereh-oo · ·· 

cias, diciernio que las sociedades cooperativas agrícolas, sé~' 
rían la base para evitar la violencia sociár que se dejaba,.,;. _ 

_ sentir por la injusticia del capi ta~iS!J'.()jDO obstante 1 el :PºE. 
fiÍ'i smo permaneció sordo has"ta el final¡··· para 
humildes y se ri6 simplemente de :p_r,dy~rit~-teon "poco cieritífi.:.•,_., .. __ -~•-:-·•·· 

-co", ,:;staba escrito que .el régimenimpeI'ante perdería inexo-
-rablemente, 

Inspirados en los libros, revistas y conferencias,.:. 

los ferroviarios mexicanos, antes de constituirse en Sindica'."' 

- to nacional de Ferrocarrileros, ccimrirti eron sus mu tualida.des 
, . ·' ._-,. ·:: __ : .-'' 

en cooperativas; esto ocurri6 en 1912, .cuando fundaron la ---
de Ferrocarrileros 1íexicanós 11 f11) 

La sociedad funcionaba cofuo caja de ahorros '.! prés

tarrios. - -•Posteriormente se,f_urf<!ª-rQn, . en algunas sucursales, So 
•_ ciedades Cooperativas de CC>nsiliio-;f1s)-;;;a_ tan noble la idéa : 

persegu.ida, que aun la dirección-patronal de los ferrocarrile 
';',. . ,· :_-_'. '.' ' ' -
ros, daba su apoyo cada vez que para '.éste efecto. le era soli-

citada. l'articipó en la fu.Ildación de estas coorJerativas el.;.. . ,, .'· . ··, 

lng, Francisco ::ioria, autor del libro. ''Las Sociedades Cooper~ 

tiva.s" y analizaba en él, los fracaso's dél cooperativisrr.o en

ii:éxico j' los atribuía, en síntesis, a las c~U.sas siguientes:...; 
º - lo.- .r:l no escrupuloso manejo,de los intereses d.e ;.. 

los asociados; 2o.- La mala interpretaci6n de las Leyes (nos~ 

tres agregaríamos, la falta de p;ecisi6ni contenido tle las -

mismas.) 30.- La falta deespíritu de uni6n en-ere nuestros_..;. 

{14) 

(15) 

Después de un año de éxito tenía sucursales en Guaúala
jara, Jal., Sn .• Luis Potosí, ?uebla, A;uascalier."e;i, --
Acá.n:baro, G6mez Palacios, ¡,;on t errey, ¡;.L. \'er::i.cnb, Ver,, 
etc. 
?co. Soria.-"Sociedades Cooperativas".- .í::'ag.62, indic6-

_,,._-:;'---· 

--: -~·.,_-



le 

Consti tüci6ri de 1917 1 no· ap2:_ 

legal que regulara a las zo
hemos hecho notar, ci~ra~te -

está etapa no se apagó el cooperativismo; sino que fueron ap~ 

r.eci endo renovados pensadores 1 editándose libros y dándose -

fortalecie!l 

movimiento Cooperativo 2.;exican.6,>Úegando a preparar el 
para que ese adelanto te6r.ico pudiera ser patentizado - .. ·· 

nuevas disposiciones legales •.. 

al práctico y al político, fue 

·• ·•·tes y legisladores empezaran a pensar en proyectos sobr.e 

más ajustadas y acordes a la 

nuestro país. 



social de 
de 1857. 

La Constituci6n de 1917.

Bien pronto comprendió Don 

que se pudo en ese 
que hoy nos rige. 



aU:torizaci6n qJe ~i 'efeci'o se obtenga 
legislaturas respecti'Vas ¿n cada caso. Las

sla.turas por si o a propuesta del Ej ecu-:-
' podrá~:' cierogarecuand()).él.,5_ necesidades públi

lo exijan, las autorizaciones concedidas pa . 
·.··_. ,' . . - -:=~--.e;·.-- -

formaci6n de las:asociaciones de que se trataº¡ 

123 .- Fracc • .X.XX.- "Asimismo serán considera-
.de utilidad social, las sociedades coopera ti vas 

.para la construcción de casas baratas e higiénicas, 
destinadas a ser adquiridas ~n propiedad por los -
trabajadores en los plazos determinados.tt 

Ahora bien, estas eran las únicas dos disposiciones 
hablaban sobre cooperativas, y después de nacer un análisis 

minucioso de nuestro texto original de la Constitución, no e~ 

contramos ningún artículo ci.ue autorizara al Congreso para la
promulgación de una ley federal sobre cooperativas, y no lo -
hacía porque los constituyentes consideraron que esta materia. 

'((2) Fracción .x..L(X del Artículo 123. 
( 3) Artículo 28 de la. Consti tuci6n. 



exclusivamente en el ramo de comercio, 
, se regularía por los C6digos de Comercio, que en 

de sus apartados tra·ta:rfa de ellas y que si llegara el ca .. > 
cooperativas sería sobre la bas~de( 

formara parte de la materia de Comercio. 

El artículo 7 3 original d.ecía: "El Congreso tiene f! 
cultad: Fracc. X.- para legislar en toda la Repúbli"° 
ca sobre minería, COil1'RCIO, Instituciones de Crédito 
y para establecer el :Banco único de emisi6n en los'
términos del Art. 28 constitucional". 

En este articulo, en el cual se iricluy6 que: ~~ -~_ó11gr_ 
facu.ltad par<. legislar en cuesti6n de cooperB:tivas 

independiente de la materia de comercio (.Pti'~s ést~~ 
la función cultural, educacional y so~ial &~1:6-c>ó~~l~ 

- . - . . '. -~~~-.. ~.,-, .. :c·c:,;.·~';\-'---,_;--~ 

y no habiéndolo hecho, ha ocasionado que'se'verigru 
-. '. .. ·:·•·' '. .. -·-··\ :.,- .· 

haciendo depender el progres~. dei moV'i~i.1 
' del mismo adelanto de la materi~. de -c~~ercio 

·.· >'~ _,.,. <=~---:··.:.': . 

no pueda culparse de estee!'X:or¿a.1.co~stit1ly 
Carta Magna de 1917 1 por nb·encont;~;~é t~d~rl 

-~-'" _:•"">';~~,,~-'-"--~"-':'-!":"';;";'-1-~~~·~~·:.· Cooperativo claramente impla1ltado y desar;;~Üaa~:· 
nacional; sin emba.rgor:io -p-dclemo s·-*egar;jqll~lÚ~ri·~-; 

nuestra Constituci6n• ~ignific6'-_ 1'.o,,si~i~~;; 
• -----. -·-···- ___ -•• _ < __ -.• __ -10.- Resti tuci6n a la-. ~~beranía'nacionaiérci~.-lo·s;~~~ 

: ~'·,i b~·· ·,cf ~~~~.:~irtlh~~·:t• k~~:;:"f:!~f t~J~,ii~~l.M¿~:~~~~~?$~Í 

:,~:~5;ft,:;~r~~~i~~Íí~~~~fül~il;~~:i;~;~;~~~~~~J~~t:~~: 
..... ···• .•• ',;:¡lt·~f !I~~~~f ~~t;~~·::;: :::~:r:~. d:11¡~~~i~!~~ª~~~;;~t~~t~~ 

-·- ----. ·-;'.-•·.() ;-~it~f :t~li•~¡~e~::i ::~a!~:anciando -~- ~osJ.~~f~ª~t;~.ogeficpái-~; 
··z- ,·;;.Y046~.- Reafirmaci6n de .. l_os.~_er'é'.6~os>d~l>h~mbre. 

5ó.~ -cdnservfic16n\ae ra.:;r~rlrl~-Republicana, cie:no_c: 
ca y i~d~r~i,<bajola que'~~;:ei3t~~$0.~ostumbrados a vi vi 

/·-~~.:\:! ::~~r~(:: ,: 
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El Partido Cooperatista.-

Las ideas cooperativas habían invadido las 
inteléctuales y los medios universitarios; se hablaba 
se'les discutía y se les comentaba, sobre todo entre estudian 

....... tes. r.ll una ocasi6n, como lo relata el Lic:. Rojas Coria <;)_: 
.J:i Lic. Salvador Urbina habl6 del cooperativismo y encargó a
un grupo de jóvenes estudiantes en el que se encontraba Jorge 
Prieto Laurens (que con el tiempo se convertiría en paladín -
de la nueva doctrina) un estudio del cooperativismo, como 
vimiento social. 

Estando de actualidad la creaci6n de partidos 
ticos, de acuerdo con la nueva constitución recién expedida 
en el mismo año de 1917, estos jóvenes idearon la 
un partido con esa tendencia, el cual lleva.ría el nombré de -
PARTIDO COOP.l::RATISTA NACIONAL; era el primero con esa denomi~ 
nación en nu.estro país. Este partido estuvo integrado 
obreros tex·tiles, tranviarios, choferes, ferroviarios, profe:::. 
sores y estudiantes. 

Después del .congreso Consti tuyen'te, se convoc6 a - . 
elecciones de diputados y senadores, al mismo tiempo que se~
iniciaba la· campaña para la renovaci6n del ayuntamiento muni
cipal de la ciudad de México; fué la primera vez que partici
paba el partido cooperatista, habiéndo ganado algunos regido
res en el municipio. ~sta victoria fue el inicio de una s~~ 
rie de triunfos, llevando al poder a defensores y propagadores 
del movimiento cooperativo. 

El Partido luch6 al la~·º· dec:Alvaro Obreg6n para lle .. 
va.rlo a la presidencia de ia Repúb1:fba, y cuando éste lleglS -
al poder, en 1920, el Partido:se benefici6 grandemente, logr~ 
do en ese período 60 diputados 1~:ia.<e1ecci6n de 5 gobernadores 
miembros de él. 

ES de interés conocer dichos datos, por el hecho -
de que este Partido, justificaba su nombre en su programa, ya 
que en él se esbozaban los principios del cooperativismo y ~ 
aglutinaba a las clases sociales desposeídas de nuestro país. 

(1) Tratado de Cooperativismo Mexicano.- Pags. 296. 



·nuestro país. 

Interesantes y 

- . .. ·- . - . 

rente a la organizaci6n del primer .Banco Cooperativo Rural>; a 
·la federalizaci6n del Art. 123 Constitucional, en 

derechos obreros¡ a la aplicaci6n del. 

·ti tucional, en relaci6n al fraccionamiento de los 
dotaci6n de tierras a los pueblos, etc., y a lal·eycoop_erat!_< 

va Agrícola. Son también de importanciaa]_gunas ponencias --
presentadas en el seno del Partido, tales como -ii3.. que se re-.;; 

fiere a la Confederación Cooperativa de Trabajo, y los proyec 
. Coopera ti vas de Crédito y de Educa9,i6n Cooperativa.. -

El ocaso del Partido 

poli ti ca, se 

Plutarco Elías 

desintegrado. 

de 



.. 'a .. r··;6~ritiri:e~te ;DÜ-op~of L En. su' r,e~Órf:i.dói;por)>~l tlej o. znwido, - · 

:)/!I!~~fü~f~i;;füfü~~~i~i;~~~1iit1i~~füt~?fil 
.; Íl~á.fué·m~rc8.do ¡ y se dedic6 rre~~p.ii~~.cl~ici~.~especto aL~ .·· ·. 

º·'·-~~·~--·,:¿·:.,;., :-~;~/:::.;··.(·..:;·).~-~-~. ~.:. "':. ~':< ,-- ·'_ ·::: '. ·-·';- ':· .. -} : . -_, :---_ ·<: . :, -~ ' -'- :':'~ <--~- . :·.·:~' - :: ::<. -:/'/,:·'.\.·:<:· ·:,/:.::.,~/-::-~_: " '· --. . ·_ ._ . -· ' 
·i..f.tmcic¡nél.1Jli~n~o\delas. dife~entes.•;clases~de~ c'ooperati vas· que-.. ·· 
~·~;i.Xi.t63~ñ.·"~itro;a¡: Desc1e·ent()n~es;;;é{~~:rí'a~F~yor ~ódven~ ·· 

cid.o. d~ ·la····nobleza\del.sistema/cóopéra.hva\··· 

.· i~f 11!~, it~~~~~E~~·:t~f ~t~~~~f~g~f {i~t~t;~:~r=1::: :;~:~:· 
?ci~~o' nÓ tuvo' m1lch6s col~bo~iÚi6;~~ ell; un principio' porque -; 

lo~ más conocedores del cóhpératirlsmo pertenecieron al 
· .a.()~cooperatista, y·elcGral'°;·CaÚes-::fll.é eÜeniígo poiítfoo de 

Por aquéllos días -hablamos de 1925- era muy popular 
un manual ae cooperativismo redacrtado en Jalapa, Ver., por el 

Lic. D.Luis Gorozpe, que de tiempo atrá~ había estudiado el -

coopera·~i vismo con detenimiento, intitulado "La Cooperación". 

Este libro lleg6 a manos del Gral. Calles e inmediatamente -
mandó buséar al autor, quién fué localizado y se sorprendió -

de tan honroso llamado. Tan .convencido era el Gral. Calles de 

la idea, que lo recibi6 con estas P.alabras "Señor Licenciado, 
he leído íntegramente su obra, le felicito sinceramente"( 2). 

Fu.é comisionado el Lic.Gorozpe para que redactara -

una propaganda en folletos sobré cooperatiVismo, los cuáles -
serían repartidos gratuitamente por toda la República, como -
una labor preparatoria y de difusión, para establecer más tar 
de las sociedades Cooperativas de todo tipo. 

H) Tratado de Cooperativismo MeXicano .- .?::J.gs. 309- 310. 
(2) Descrito en el Libro del Lic.R.Rojas Coria.-Op.Cit.Pag 



ejemplares, 
gratuitamente. 
Preparado así 



manifiesten en el.acto 
de la cooperativa, si fueron 
citar su ingreso, los bienes 
de labranza, animales semoVientes ·Y en general los 

-·- '· .. ;' 
bienes muebles que poseen para poder cumplir con-
los requisitos que se indican en la'Úacc.a?Íterí~;. 



accionista delse!lo 

Las tres primeras fracciones se refieren á 

:i.ngreso y la última a una causa de expulsi6n. 
Art. 26 

en las asambleas generales, cualquiera que sea ·el 
acciones que tengan suscritas. El número de 
tado, pero bastarán 10 agricultores accionistas 
da conf;ti tuirse una coopera ti va agrícola local. 

EL CAPITULO 0EGUNDO se 
dustriales locales. 

EL CAPITULO TERCERO hace notar 
c'onsejos de adJninistraci6n y"vigilancia; 
se apega a las disposiciones propias 

.sin haberse preocupado por emitir 
cordes con el sistema cooperativo. 

EL CAl'ITULO CUARTO tiene algunas d:isposiciones int.!:_ 
resantes, tales como el P.rt. 52, que dice:. "La autoridad má:>:i 
ma de las sociedades cooperativas locales, ya sean agrícolas-
º industriales t radicará en las as.aznbleas generales de accio
nistas, cuya determinaci6n tómada por mayoría de votos, debe
rán ser acatadas fielmente." El Art. 53 11 En las asambreas g! 
nerales de Accionistas, cada socio representará un voto, cuaf 
quiera que sea1 el número de acciones •• ". 

,____ -- _, 

BI. CAPITULO QUINTO, se refiere á. los·-ben~fi?~º)ª~'~::-"k~, ~'.A 
·ciales, sin precisar la forn:a como serán repartido's ~.~s::~fO~_dO~-:~ · 

.c:1 TI'l'ULO s,-:;GUNDO.- Trata de las cooperativa~ {~~~~~ 
gradas por aquéllas coopera ti vas que habla el Ar·L '57/~ 
describe de la siguiente manera: "L3.s Soci 

objeto .•• " 
Como apreciamos, se podían 

aglutinandose o asociandose dos o 



.El coment;ario que podemos hacer a .esta prir.iera ley 13 

Cooperativas, es reconocer el gran esf~erzo

eron que hacer sus autores, para t=atar de compaginar 

sü.t;ema legislativo Mexicano, con la creación de una .ley -

c. éxclusiva para sociedades coopera ti vas. Desde el punto de -
';;fsta legal, se decía que la citada ley era inconstitucional, 

puesto que el Congreso conforme a la constitu.ci6n de 1917, c~ 
···reda de facultades para legislar en materia de cooperativas.-,· 

de producci6n, de consumo y de crédito, cuyo objeto es bien -

distinto a las sociedades mercantiles; por otra parte, la nu~ 

va ley no derogaba expresamente las disposiciones q_ue sobre·;;.· 

cooperativas contenía el.C6digo Federal de Comercio de.1889.-

La situaci6n jurídica de las cooperativas era francamente in

estable. 
Por otro lado, como lo indica el Lic. R.Coria(3),los 

partidarios del Cooperativismo ortodoxo no dej6 complacido a

nadie y en diferentes ocasiones se hizo notar la contradicci6n 

existente. entre las disposici,ones de la ley y los principios
del cooperativismo. Por ejemplo: los Art. 21 y 22 eran típi

cos; el primero sujetaba las disposiciones referentes a las -
cooperativas de conswno (Art. 15 a .20) al C6digo de Comerció; 
cuando precisamente las sociedades cooperativas de consumo -
son por excelencia asociaciones anti-capitalistas. El s;;¡gu..."l

do (Art. 22) disponía que con pérmiso del gobierno federal, -
las cooperativas locales de consumo podían tener como asocia
das coopera ti vas agrícolas e industriales; pero por otro lado, 
ni el Art. 55 ni el 72 que hablaban del reparto de beneficios; 

( 3) Op. Cit. Pag. 324. 



,;acciones", "utilidades", "cooperativade cooperaóivas", y 

de federaciones cóoperativas, de la sujeci6n de éstas a la. 

misi6n.tlacional .Bancaria, etc., debemos de concluir que lo 
ocurrido fué lógico; es decir, hubo necesidad de dictar 
nueva ley en 1933, apenas. 6 años después de promulgada la an- ......... .,c~c •• ~·· 

.. Pero de cua'.!.quier manera, esto 
'".- . --- _. ·- -.. - . 

empeñaron en disti.'1guir 



Una. vez que 
Uni6n no estaba 

6rdinarias, las cuales le 
1933, con objeto de poder 

extr~ 

el 6 d.e enero de -
ley general de so-

ciedades coopere.ti vas. ley fué publicada en el -
diario oficial el 12 de mayo de ig33, Había sido elaborada -
cuidadosamente y en élla se vi6 c6mo los autores atendían a -
la realidad mexicana y se ceñían a los principios del cooper~ 
ti vismo universal. En ella se trataba de corregir .los error~s. 
en que se había incurrido en la anterior. Así, por ejemplo,~ 
la libertf3,d plena de adoptar el régimen de responsábil:i.dad li .. 
mi tada o ilimitada, llamar a las aportacione,s "cert:i.:ficados Je{ ·. 
aportaci6n" y no "acciones"; permitir que. individuos de u:no ~i 

sexo, cumplidos los 16 años, p~di~f~i¡;{~gr~~~ra.l~s .~ : / 

, y la capacidad 1'a.ra:·1Ei;rnuje~ip.iis~clá)dé.asoc:LarV .. 
··neutralidad política. y.relfgip:~.8.J·i~:~~~siÚ6ti'.:para;de;o~f 

1 

> 

Banco "• ~!~~~.i~t~~~i~~i,:~f !:iti~!~~fil;~~~::~~t~r;~[ t'~C 
ciendo por primera. vez. una c1asificaci6n• de.coopera'tivií'.s~31:te;,~~7if;·)~i/ 
no atendían a un s~nt:i.do particU.l~r de la acti\ridad q~e reali ; 

noll1encla tura de 6rden general c~mo io .. fiié ..:.:/ < J.; 

. d'e Producci6n, de Consumo y Mixtas".; , Ot~a: }?~ 
fue la facultad que tenían de organ:i.zar.s.e~. 

especiales dentro de la mis!'la cooperativa de ahófró·,{-:' d> 
to y de previsi6n social; la posibilidad para loe; 8.s~·? 

en la cooperativa, en socios de laini.sma .• < < 
bleci6 que todas las operaciones que se realizaran :f\ieran>~n,.;;"o>~c" 

Concesi6n de frano.uicias fiscal~s p~r~:ias:;~ie~~~~;'\+ 
Legalización de las coopera ti vas escolares, .creación de~ r~'d~:::· ·"~ 
raciones y confederaciones de 











Pero una vez 
quedar s6lo impreso en el_frío te~to. 

q_ue para i:;ener un valor efectivo ;¡ real se requiere qu.e ha::a 

nacido ajustado a las necesidades sóciales y econ6~icas rea

les '/ que éstas, cor.10 es. natural, ~igan un orden lógico y 

cronológico de evolución, solución.y nacimiento de nuevas 

estar 
cisar si se 
ley federal 
económico. 



considero que nó 

trabajador, porque el 

á.dor'' cooperativismo, no esta ligado a otro que -

sea él de caracter económico, y es de caracter económico~ 
concepto de trabajador de la ley de .3ociedades Cooperati-

vas, porque no deJ,Jende ni está ligado con nadie·; sino que se

i;rata de individuos que r,rod1 . .t0en sus propios satisfactores. 

También de esta primera fracción IJOdernos de3!Jrender 

qut.: 3010 hay dos tipos de cooperativas, las de :i_:;roducción 

las de consumo, volviendo a incurrir en fallas la ley, en 

de q11.e en la práctica se admite la existencia de coopéra

mixtas. 

Bn la fracción II; cuando dice que: "funcionará z.o 
p~incipios de igualdad en derechos y obligaciones ••• " estd 

una de lus p'.1rt.::s fttnda:úentales de las socieda~les~ 

coopera ti vas que las hace difcrf:ntes a las demás socie'.l.ades. 

Con re:::iHicto a la fracc. III, que scGala CiUe mi.nea 

t<indré. me;:os üe 10 socios, lo hizo con objeto di:! as.;,¿;-.irar un;_ 

,mayor exi to a lo. soci é:lnd, pero -=n realidad d nÚDero solo fct8 

e~1co:;ido al azar, }Jorque e:·i ;:,uchG.s ocasiones encontr2.:,;0é; ~:a;:;:

sc podí&..n for:I.ar coo1,0rutive.s con un mír:;ero mcmor je socio::: -

, .:;ue podrían L~ncr vc1«i°"d.,;ro exi to j' se ha pro1;orcione.'lo con 

,jf::to q_ue mucr.:::i.z vr;ccs si.: escosan i,r.,;sta-no1abrbs :-.ar::.. cabrir -

'31 requisito le¿¡ul. 

En la fracc. IV, ¡;ue establece que se:r8.: "tle C~];)i-

tal vari-=.ble y durei.ción indefinida", no hay' nec«:ü:le.1 de ;¡:;.cer 

comentario a ~sta disposición ya que de au contaniJo dea~r0n

dei::o:~ que con ~::no otor.;o. verdadera ¿;arantía. a le. eüstsnci~t

de las sociedades C00!-'erátivas. 

La fr:1cc. V, dio:)one como vernos 

- úa sciCio un solo vuto"; e::.te <::s uno O.e 102 

del coo_,;era'!:;ivi:;;:o J t:ue nuGstri.! le;,.· no lo olV:Í.ció, :;:ue:: 

. te. que c;;d :;t:J. ur:a aatántic::. de:,.0cr2.cia ;j fartiCÍi<iciÓn 

:;.ocio3 en s:i soch1arl, evita:1do 2er absorbidos ::;o~' los 

de :::a;rores a.~o:ct:lcione:B. 



" . . 
En la fracc. VI, se estabÚce qtie no .habrá fines '

Desde un punto de vista filunt:r615i"ca es inntaca
ole este precei.JtO de nuestra ley vigente; per~ atendiendo a. ;.. 
Ti r&alidG.d y funcionamiento mismo de las cooperativas, nos -
encontr::!.rnos CJ.Ue no es posible que pare. cu.rnplir 12.s coo;erati

vo.s su cometic"io, :JE: ajusto.ran a no cu.mplir fines hw1•::itivo:3, 
::::s cierto que una sociedad cooperativa, por su misrr,a natur2.1g_

za altruísta no dl3be tratar ue explotar <iesor'.Ji b.dan:.::1t¡; e. b. 

cor.mni11e.d; pero si se: ruquiore el c;.u.:. o·otensa ganancias y:.ra

pod.;;r s•i"osistir, tener e):i "to y Ct.Ull:J,lir su función zocie.l. 

. · .Deberüos dejar 8.sentado, q_ue si el cooperativismo 

existiera y doKine.ra nuestro sisteua económico, político y -
el iaenor lucro, o la ínfü:a _5e.-

c:o1r:o esto no es así, tenemos que acei:ite.r ;;n 

estímulo· y sostenirr•iento se necesita 

a. la ,-.i~·r~~-:~~\!~~;~"-.'.\'II;~---a.'-eb-en~r1;fS--~-élo~1a~, -sfn ·::h-~á-a~'-,o"-- _--c-:::~-

comen ta.ri oiJ, que preti:mda: 11 ~1 mejora.miento nos6lo '.i:;con6mi 

de los socios, sino también el>sociaL 11 i 1osi blemr;nte en el -
- - . . 

·Ú.nico error. en. que incurre es1' el no. 

t1ej 01'a:!ii ~nto ed.ucaii vo. 

La frac e. VIII de este i:n~;ortante 
que las ganancias se repartan c.. prorrata entre 

'}h::i'os'";' º13ri razón e.. su ·~i ar.1po tr;ao:'.!jF.do, tratándo3e de 

·· :y~:>· de ¡.;roducci6n. -"'1 esi:i dis;·osición queda pla2;:-1:::.do el es

• Xpíritu altruista ue la socied:e.d al reconocer que lr:.s _;s.r;::.:·:cias 

s~rán Jistribuídas at~ndiondo s6lo al factor trab~jo, si~ iri

t ere sur el aporte econó::tico de los socio<:. ..:.ste prir:cipio e::. 

una r~~6n ~ara criticar a la Ley, fOr conziderar a las eocia-

d.E:..i<:;:; coo_¡:..erc.:.tiv:..:s co:r,o cuestiones ~:!erca:1tiles¡ C:1.tt'.:.-.:io i,ú~' :.:u 

.:-.ti::.tu:t'u.leza. son eminen"Cem8nte Jv~Ih.i..~;:,, r.--.~s que í{.;.fC.s.n~i:-e·~:;. 



¡;en.;::. w: r:i:.:.yor 

acriOuír~ mayor nÚ!:iero da ;an?.ncü~s. 

Artículo Jo.- ..:.n las soci.;,uadas cooperacivao, 

o pri Vile¡;;io a los i!'üciador.i:s 1 

y direc·tores 1 ni ,pref'er<:ncia a 

e:ü¿;írse a los :::ocios de nuevo 

.·tas d~ u.n ~e~·Úi'ic:iJO .ie a;ortuci6n, o r¿ue cont:d.i:;;an 

•Fr~ Obligaci6n lóCOnÓtüca, $UJú!'ÍOr a la .:l~ los r:fti~r;'.oros 
" <rormanc.Parte de l;.:. s'oci.ade.d • 

..;ste articulo garantiza la democracia. econón:.i'ca, '"'.
ti ando y ;o.ro.ntizando que no exista des-i;u1:1ldad, y 

Llis¡~:o trato se la da1·á a tul ;;,ien:br.o, co1r.o al diractor. 

cooptlral;iva. i'an:bién así como ,;are.ntiza q_ue no i1abrá 

taj~cS O privi~e;ios, St: l'E:COUOC8 O_Ue les COO:perativisfas 

dr<in OOli[;c~Ciones :;i:~:ilareG, sin atender a tiU8 !.L"l' 

---•. - ---•: ""• 'l!:H.~s .;que o oro. 

Artícúlo 'ro~--"Qu:t:Js..proh:i:bido que las 
o i!1Ji viduos no ;:;uj et os a la di s;·ol:lició-;_- d~e -asta -1o:y, usan _e11 

.su NlZÓn sqci.'.ll las pal;i.bra.s "co':::,:ieretiva" 1 "coOlJilr;;:.ci6n'' 

"coo20radores 11 u otra sil::ilar, que pudiera inducir a c.i;ecr 

qtte so trata da una soci0:da.i coo,,,..erativa • 

.2or u.n lado deue:~,os de reconocer 

, -- -~ ...... -; 

,garantizand0 la cx:is tencia de las cooperativas que se han>-...;~ 

creado conr'orrne Li. la ley, .:;vi ta.ndo ciUe 9udi eran &Xis:¡¡ir pseudo

coo.pcru ü vus, qu.:: eil d fondo sólo 3eríe.n socio;;dades áe o ~ro

tipo y ;;_u.a tra0taran de co:~,petir en 'si b'..l.aci6n VGntajosa., para.

las autcinticas cooperativas. 

i'ambici11 i;ode:r.os criticar. a este ardculo ;10r ser -
incompleto al decir: "no suj a !;os a las disposiciones de esta-: 

Ley"; olvidándose Lle oencionar el Resle.n~cnto ll!ismo de la.e C0.2,. 

_ peru ti vas, vues a la inversa pod<::rros concluir" que, 
ti".;uirse y reconoc0r.:;e una cooperativa 8E: nece:;i ta que 

ajustada a la ley y a sll re~lamento. 



Artículo . .·. ·"Tbd!l~<J.as socieci~des: cooperativas,;;. . 
establecer secciorÍes cleahorro que concÚa~ préstamo -

a s\ls miem·oros de acuerd~o cori lo que establece el Heglamento

Ley" • 
:81 contenido mismo de este artículo es intá.chable

por su aspec'to social, pero la colocaci6n del mismo no tien·Z-;

nínguna raz6n de estar en este título primero, CayJ, lo. ele la 

. Ley, en virtud de que le hace ser una dísposíci6n va3a e ír.l}J!,e 

cisa, debiéndose h&"oer procurado crear un capítulo dentro cie

la le;¡r, q_ue hablara de los ahorros y prestací6n de las coofH"::

ra'.tí vas a sus Ir,i<:mbros. Además no se debí6 haolar de que: 

"se podrán esta"olecer secciones de a'norro ••.. ", haciéndolo 

cultativo¡ sino c_ue se debi6 decir: "se deberá o se t.:ndrá 

obligación •••. " haciéndolo de caracter obligatorio. 

Artículo 120.- "Las sociedades coope;rativas 

ben pertenecer a las Cámaras de C.omarcio, .ni a las asociacio

nes de productores". .JJSto viene a confirt1ar lo que he ex~t1e.§_ 

to anteriorr:h::ntc::, de que las coo1Jerátivas nacieron de un üov"i 

miento sicüü para ·otlneficio~del .í:JUeblo r:1isrno; y que no tüncm 

porq_ue asociarse con quie1i&s .en nins-ún mo:nento ?w.n estado de-

purt~ de las clases dibiles; 
---~- - · Ar tí culo 13<> ,.;;.é;nLas ~cooperativas escolare;,;_ intc:¿;r:::_ . 

das por J:!aestros y alumnos. con fines exclu.si vamente docente,

se sujetarán al re~l8.Went6q_ue expida la Sría. de Lducación -

P.íolica", A l)esar de q_ue: en.esta Ley de 1938 ya se riabí:; --

. previs'to la re.::;ulación de las cooperativas escolares, no fuG

sino hasta el 26 de febrero de 1962 (dui•anti:: el rú ;i1:10r. jel -

Lic. Adolfo LÓ1JeZ ! .. ateos) cu:..nüo se ex::;idió este rv,;le.::,~:r.to(l) 

dr:"oer.:os advertir QUE: anteriormLhtc u la c.:_:,urici6n del r2;;la-

;::.::nto dentro del medio educativo 1 ya hr.!.·oía dc:ntro del 

;la consi¿;na de crear cool'erati vas pc.ra ir ins trn~.'cn·lo 

escokrt::s sobre lo (!Ue .::s una COOf-•crati va, 

Lsta. ila ciio U....'1[i de las ::1cdidas t:ús acertr~dt:f~ 

5obiarno Je ir ~re~~rando la conciencia de l~ 

joven ~:;ara q_uG putlda a:;i~ilr-.r el sü·te:n2. coo;;or:=,tivo, 

(1) y fué publicado el 16 de marzo de 1962, 
eu el 1i~rio Jfiéial. 



: una escuel:a i sino 
mismos,centros 

El. ht. 14nos• :i.l'lciica que deberá 

Coo~irat:i.va, mediante Asa:nblea General, ie'fa.r.-candose 
~- . : . : ,_ - .'. ·.. . f: ·. ~ .·' -, : ' . . -- . . :: ' .< . . :'. ' . ' . ' -. _: - : 

·-'-~a'ctá~:Pór qu_inttip1icado; asentándose los génerales ae lo_s fu.n-

.:d"a,o~r~~·-S·iilOs:.J1ornol'es de las .personas que integren .los.·conse- .. 

_.,jo_~:y~?,misl~~e·s.,se insertará el texto ~e~lasbases constit!;f •.. ;2,:;é~· . .. . ·'l~!~#~r9··;Jt:tI~M~ t ;:::;:~. ~ºr ... ~ºt"(t o . ·~~ bi.1ct; º•ir .ao~-t~j .,,,, 
.. './f '. ;. ::;s critibabl·~ el .artículo.-pop :f4fiá~;d~ 6fci¿n;· ~ue·~t .•. •\,.~.· 
' '·--:;.:. -- ' ...• requ. i~i.tos_··· ccin~t:Ltt1ci6n-;iié~i.a.·.·_11·<é":": 

. ' ' •. ·.'.pt'' ue'.} .•. ·.·_·unt~f '6o'r?d·een,s··t···nél'~céªrc_ .. -1~rc.· ··º·._ .. l. os para su. - >: > . ·-· •·ú 
- - -- - - \ooUü - '',--~:¡;,., __ ~:(('..', > <:->~<t·«·j>--·:·-' ,:'·'.!"'.-'- .·::,:.: >',:, 

. Bl. Arf;. 17 .:.. i::sfahif;c~.qu~' las act~s co~~titiit:f%'~; ;};\> ·-
::: ::~~~ª:u:e:!r~;:e~~,~;:~!tf::: :esuP·ª;~r:;~:J~!~~:;~· ,_.{l1·)· 

se nec~s;ta anteriormente al envío del ac''t~"·'~d~~tfttl~~; ·"' 
a;;~bacíón-déla-misma J?Or la._autoridad 'ofi~iE11'~U'.e :~) { 

conceda la explotación, y del Banco 1-iacional-'oarero d~ fornen:..' : 
---~~-~- ·--~ .. - .~. 

to. Industrial, una vez· qu.e sea aprobada el acta, será; ·~'DV:l.Ei'Cr~· -
a <la Sría. de la .c;conomía Nacional. 

La Ley en el Art. 18 dice: "una vez satisfechos 

<requisitos legales, la Sría. de la .i::conomía Nacional (d~ Inct~~ 
t~ia. y Comercio), dentro de los 30 dÍ~s siguientes, concederá-

18. ~~t;orizaci6n para el funciónamie!lto de la soéiedad, siempre 
-·que: A) no venga a establecer condÚiones de competencia rui
nosa respecto a otras organizaciones de traba.jadores debida-
mente autorizadas y b) obrezca· suficientes perspectivas de ~ 

viabilidad (no debería decir Viabilidad, sino éxito en su ac
i;i vi dad). Podemos comentar qu~. est.e requisito para cumplir -
ante la Sría. de Economía Nacional, es el mismo que cumplen-. 
las Sociedades Mercantiles ante la Sría. de. Relaciones Exte-
riores. 

Art. 19.- "Concedida la autorización, dentro de los· 
10 días siguientes, la Sría. de la Economía Nal. (de Industri~ 
y Comercio) hará inscribir el ·acta constitutiva en el Regis·ti'r~ 



autorizaci6n 
inscripci6n se efectúe. 

Bl Art ~o~~ e:~::: ~:P :~: ::~:~: ,:~~~~~f.}~~¡~f ~~~/Yi f '.:;~ 
.::~>: - -.:-~:.~<:.::>·:, ·' 

La Asamblea general · ,·,/ ' · · : ;··.;.; 
El consejo de administrad6~', : ·,, ;:;.: '., ' ' ·: 

~, ·::::!~ º::, ":~~1::~~~1~0• I~f ¿; itfü~, ~~,;,;~~'.· < 
'f ~ ... ~:::~~~:~:~~::~:::::;~.:.:~º~~~~~~! f i~~t~~~:~~~~~ ';•,<f 

ezca la Asamblea General. · ·.:_;·~.::~- · ·, - .'..~(_{if~:: ~·-·'.- ~ _:(:~~;~:-~:·'<L._, -., , ::~-~\}~-~>e::: - <·· :· - .,. ,, -:; 

Art. 22 .- "La asamblea general e~.Tai~a'utgr"fc1ád@tf.i;../ 2i~iii: 
sus acuerdos obligan a toci6s io·~. sociok/pr~~~h-té:s:'gC ~' .:; 

ausentes, si emr.•re que se hubieren ·tom~dcr·f!o~fó~IR~; ~ :Í.~ b8.~~~.:.:·.}J' / 
constitutiva ;,r a esta ley y su réglaillerit62• .. ·· ... ~::"~. " ~ { . "-'!/,'.". 

Art. 26 .- "Las bases con~tlillt'iv;s pCTed1ll ~Jto~Iz~r'.l > r 
voto por poder, debiendo recaer'eri;·u.A·:dóé.s'6~'í8.áo''ia.·'reprCi..:: .. ·'..~( 

sentación,. sin que pueda repre~,erit~f a.más.:'de~'cf()$;$ocio's 1 '.-; • ,~> 

Se. quería asegurar e1voto y·~ lá democracia érfl~·-~.;. ·.· . 
. ' - }¡.i-isÚtución, otorgándose sólo como'm!Íxi~O ci.'d;·:fepresehtaci¿:..:..: ' 

nes\>pero aU.n así considero. que.se9o~e1ie-u11'atent~doaiprin cc~,_,C 
ci.f).io de .igualdad, -11ues en-ninglit1'-'~fsc3\~·~;d~fía;~autcfrl:·fa~~s-e~~c-- < 
que un socio represente a otro para qU:e vote por él; y en el-: _<'. 

·. caso de nuestra ley o...ue lo autObza,•·~·~··iritebr~ta corri~sf.lé' 
.interesara r.:ás el VO'l'O, que ~a manifestaci6n u ~pinión de 
socios cooperativistas. . J · 

hl A.rt. 28 dice: 11 c..l corw~jo de admini::Jtraciól;será 

·~l o;gano ejecutivo de la Asamblea general y tendr'á la repre:..: 

•. : senta6i.ól1 de la i:Jociedad y la firma social,, pudiendo designar 
-. ~ d~- ~~tre·los socios o perso1:as no asociadas' uno 6 más geren-

7fes cC>~ la facultad y represe;1tación que se les asigne, 

(2f·Si :feGiamento del negictro Cooperativo 
· < pfou;ulgó el 2 de a5osto de 1938. · 



que el Capital de 
las aportaciones 
y con el porcentaje 

se destinen para incrementarlo".: 



'Aquí s.e incurre en el error, .·· ·. 
un: Banco de Fomento Cooperativo que otorga· 
bajadores para que constituyan sus cooperatfvas., 

los requisitos que les exigen; y precisamente este dinero que 
les facilita el Banco, vá a formar ~arte del Capital mismo de 
la Sociedad. Esto precisamente no es un donativo, sino un -
"prestamo". También otra forma de constituir su ca.pi tal eri -
cuo.ndo el Gobierno expropia una i:xpresa j' la entrecz. e. loé --· 

trabajadores, formando todos.los bienes expropiados parte 

capital, sin que en es~.momento éllos hayan aporte.do 
alguno, s61o obligandose aretribuír al Bstado el valor 
expropiado. (Un ej emJ¡lo de .ésto, :lo es la pr6spera y 

coopera ti va .CRUZ izu1·~J 

Al mencionarlEi ley que el capital se podía·fo:-mar
.tam"oién con donáti vos.qtie :p~ed8.n provenir de: a) Insti tucio

b) Inst:i.tucio?les Públicas,· 

A) InstifuBicmes Privadas: Donativos qlle puede!'l -
provenir de . .Bancos~ '>ae BoCiedades Fins.nci era, etc., . éstos :¿'..l.e 

deberían hacer .p;eri6d.icamente dona ti vos, no lo hacen faltr;.nio 

a uno. dé iCi~~,é\el.lletitales.EI'inc~pios de Asistencia y Coopero>--. 
' , c1on 

_.,_ - . 
B) .Instituciones Públicas:· .t;s 

. propia u11a compañía y la entrega a los t!:a[J9.j~dores(Sin exi
?;ir) eri; el presente, ni en el futuro elpa~cide'lo entr,egadbf 

. 2sta forma de donación es muy b'~riéif~i;, 
~i~ al trabajador pasar de la si tuaci6ri d~ obl:'\ú:·b' explotado f 

· ·~ ' ~].~ d.e; socio coooera ti vista que le proporciona.una situaci6r. .,; 

.. ,.. _ )e igu.aldad. El gobierno mexicano pocas veces ha hecho e::;te

>tip~ de dona ti vos, e1'tre éllos se encuer:tra el "Ingenio 

·.~~tepec 11 que lo transform6 mediante expropiación de ei:p:::eta 

priváda.a empresa estatal, bajo el sistema cooperativo. 



-- _-_. - --" - _- ·'·""-;_ 

CUt:.:;.Y.i:°lO el !]r~:fada·· IJreocui:•2..rt:1e,.:~~- l:órl:r~i.e. 

Sociedad. Coopera"ti ve:. :io ::rs.case, a:;.~orta ima don=.ci611 o -
caniida.d detcrmin&.dG. ;r:: .• :;;. que ~sta pueda snbrwi vir, 

forman .:¡;arte d.el l:c.pi t~ü. 

Artículo 35 .- :Lz.s a:¡;,orte:1cicm-as ;¡odrán ne.cf:rse 

efectivo, biGne, derGcho~: o tr::;:oajo; 2;;·i;a.r6.:c: re¡;r(;Btmte-..de..s ..;..:,> 
:por C6l'tificados c:.ue si::rá~ nonina:tivas, indivisi·ol·:;;s de igua.l 

·valor y solo transi'ariol~s .m lé..s condici..:mes q,ilc deterrr:ine 

ésta el ragla:n;into ü<:: eso?.. le~; y el :::.eta constitutiva ó.e 

:~ocie;dad; el valor. se:::-é. ir .. altE:ra·o1e. Le.·. valori ze.ci ó11 
,·- _: -_ -

->apor-fo.cione s q_ue no _se:;.;;. en ;;:f .;,ctivo sa hará Dn 
-.Ú.t;tiyas, o r:.l ti~mro ú~ i~.;r~~~~-- ~Í ~ocio :r:or 

>: ~~te :,r 6-1 Coriúj o 0.15 Aci:_Lr:.istración 1 con· .. le. 

~ i~ri-~r~·i. · 
::..2 critica·ole c;,~le la luy pi.:r~i ta c_ue los certi:fic§.: .. 

•, - -. '• 

tr::.nsferibl~s, ü~n 

lu¿;er ·:.::,.que Ge sucda es!:ec~üE.r co:: ellos cono $e. he.e-:: cor:.

.;;:.r'l l~s ;:;oci t:::i·~~eG :.:--Grc~~:r: vili=s·~ Sstos certificri<fci~~ 

de·oería.r! dE: lle-ve.r ü nor:'ore de bonos (por ser u.n té::·ri:ir:o 

:!~t!s p::·opio del 1~~ovin:.i0.n-co oocpsrati"iro) po de·oen tran.sfe:riraet 

'""r'' -ro.,. e·,,. ... _,, i' r""e e•""""-.... - e "' ~-_:_--o_J:_......_ _ ~- !~ __ ':'_ __ ~"-"'- 1 U .:_:,J..~ •• ~\;··~ V ...... 

introduzcan en &lla f ereonas 

ni sarán trE:.bc.j á-ior es. 

12. üooyt::i.•:::.ti V2-, cvi te.!ldo (iUe se-
'-"--º--- o- - - - -,, ___ -_ - .• . 

a_ue er. :i::J.ir..¿;a_"i ·1::otc2nto han 2ido ,;;.."' - . 

,:.1 único caso qu<: se con3iderar justificado-: 

pare. tr:::..n::;ferir los certilic2.doe 0009.;rativo:3, es curmdo el~<····· 

soci.o coor:•erati vizt<=. fallii'ce<x encone e~ lr. .:_:,crsone. c_u.;, s.: hac 

cargo total o parcial:¡;en te. ie ~_uiánes ie.[;endíen econór.:icr,::::::n"~e 
del socio fo.lleció.0 1 Z0!'~ C;,Ui·;;;n t0ll,:S<C'. UCl'<lChO a f;)r;·:,c.r }:arte-

-···· ... -;.•-·-·-···):~~~-~~ 1_3, f~acc. I .y 14 d;;.l ~i:;gl:lo8n"~o d8 .:;001J.:.~,a-uivc..::;. J:.d.0::1é{2 

estos .artÍcuios a~inadm;;.;ni.;~ Ó.8.11 8. E:!ltender ¡¿uG no ::Ólo 1;.;b0- · 

' sati:s:±'acer t:l r;:;c;.uir:ii to je iK1.c<Jrse car.so de 12. :fo.iilia de:l fE:_ ·. 

11ecid-o sociü, sir-o q_1.¡e 'tJ.:~¡·oiét~ de·o.::n Eo:Gi~~fa.c~r lo::: r"'a{Lui;;;J_-

ci vas .a.~ le. ..:ociE;;d2..d. 

/1.n;üi2a11Jo d ;:;e,:;le.nH::n'to de lG. Le~r (le ->ocfodadu:J 

coo;Jur::..~i· va::, encontr.ai:.os 21-ue es e~ ,;;l oli'·¡;' 11. don:1 1::' '',,;~;;;,.; •• ;...;. - - • . \..1. . . ,!.;_.,.,_¡, ... ~·..,_ .. 



- ,,, ;; ~,-

la t;~nsferén~i.8. d161 éndo: 
lo podrán transferirse de acuerdo con 
tes: · I} que el cedente sea titular 

II) qúe el cecionario tenga el 
De aquí desprendemos que 

perrni tir 
acci6ri de la i3ociedad, JJrotegiendo 
dos los certificados por gente que 

dad •. .Pero aún así, dentro de 
pera.ti va ~~ se deberia permitir el 

e erti:ffcado s . para 

sí el voto. es por 
cooperativo tenga 
so~,si hiiy.~ocios que hacen mas aportaciones que 
ría' au.tó:Hzarse :por ia ley certificados de diversos 
Tambié~<deb~ría de acotarse el número de certificados 
cio, si e:ndo e.orno máximo tres. 

31.úl tir~o problema que nos 
dalá~ley~es cuando dice: "Serán transferibles los certifica

dos en las condiciones que determine iÜ~re,slarnento de esta -:_
ley y las bases constitutivas •••• 11 Sería bien annlizar: ¿ Si 

aparte de los casos previstos en el reglanento para transf e-
rencia de certif::.ca·1o:::: en los Arts. 11, 13 y 14, las bases -
constitutivas de una Sociedad Cooperativa, podrían autorizar· 

. la tr-s.nsferenci::i. de certificados?, considero Que el número de 

casos de transferencia que establece el reglamento es LII.:I·l'A'-. 

l'IVO¡ y o.ue para oeneficio general de la cooperativay 

ticular de los soéios, solo podrá ser reducido por las 

constHutivas de la .Sociedad. 

En cuanto al número de requisitos para la 

rancia de certificados, ,t;i1mso que el reglamento (Út~ 
lo es enunciativo, pues las bases constitutivas de 
pueden ampliar dicho requisito. 

Artículo 38.- las Sociedades 



--. ·~~ ~~) - -- -

- :·~)~~:' ,,- -

C )J 
··-J; 

Social: 

de reserva podrá· ser limitado 

, _pero 0;unca r.:.enos del 257~ del ~api tal Social ~ 
~reductores y del 10~ en la de los 

(Art. 41"). 

11 fondo de previ.si6n social .no podrá s~r lindtado 
destinarse a c~brir los riesisos y enf~rl:ledades profe-- ) 

y ¡;r.aba.jadores, ya sea r:.ediante ra.:c<l!f ' 
tra tación de seguros o en la foroa apropiada al medio en q,U:e.;.. · .. · ·.· 

. . , -- - - . - -- -~ -:.-_ ---: ~ .-.-.-:~-- .- " 

oyere la sociedad y a obras de caracter social. (art.~2) ,; ... f;i~} 

"El fondo de reserva se depositará en el &n66 tia:2 
0

bre::o:
9

f:::::t:e
1

::::::ª~¡·~~:s:~:r~rb~ii ;e¡ilg .1·)t ·.·. 
20(~ de los !'~ridi~üntos que obtengan 

'.··_ ..... _:.'.(·.:._. 

ca-
ej erci"cio social ••. ¡, ( Art. 44.) 

t~~i ~-- ". .. ' ·.:. . , ---~ '. 
:~;:~ ., ·:\:{::'.··~_;;: ·, ··: ·->_'.::·',:·1·«• ,·1 ' -·,;- -~--

•; ': Tcl'.los est~s artícu16s son una de Tás 
;~; •. · '~.i" ········ 1iiii!i~·Eañ'iés····cie1a.1~~~·~ge.h~e··r)·¡;ii~ii~· ·d.~. ~u: si.IliiJ1é~·t,fo:tuf~ se-

; d~s~t~~d.{ l~:·iuiici <J!l social <iue·~~.On.~éilos is~·. persigue • 

. . tai'prúicipio iogic.o sistemático de. exposic:Í.6n al tratar sin-< 
i< órdé~ a to's dos tipos d.e fondos socÚie~ que rne~c:i.on~. ya.:q_~é' 

.J.lrl t1rtículo s~ refiere a un fondo, el sigui~nte artíC:üiO ~L;;. 
oti;c/tipÓ.,de fondo soc:Í.al; y as:i'. subsecllente:nente, dando m~tf · ·~/'._., .,·'.~:\.·. 

·.. >~o con ésto a con:fllsiones y a ili:presiciones de~ tema. Además · 

· d~b:Í.6 considerar como tercer fondo .socia.';. a la Si::JGIJii :Di: li!Q 

RRÓS, qlle la menciona vagaüentt: como si no tuviera 
ci8. 1 .en el Art. 9o. de la ley de cooparativ~s • 

.i;;stas con::;ideraciones y otras que ya·hemos 

nos empiezar a dar la ~auta para considerar a esta 
Ll!l conj'U.nto de ordcnarüentos, desordenados 1 faltos 

·sistematización e inadecuados a la época, que 
tituya la ley como un obstáculo para el pleno desarrollo del-



nuestro tema, y tratando de orddenar -
fondo de reserva, constituye una de las 

esenciales de las cooperativas porque es la ¿;arantía.,. 

gene:ral de vida y existencia de la soci~dad, i:irevifodose de -

q_ue a f~lta óe cupital para hacer frente a las situaciones -
críticas (como pérdidas), será es;;e fondo social q_uién ven;;a

a responder. Por eso, si se quiere seguir garantizando el mo 

vimie.nto cooperativo, debe protegerse: e:l fondo de reserva, c

vi tanda co!Jlo dij e, q_ue cuando lleguen las sociedades cooyera

ti vas a tener pérdidas, se vean en la necesidad de declararse 

c.uiebra; pues en esos casos el .Fondo de Reserva está para

.hacer. frente a estas>s:i.tG~ciori.~~. 
- . ,. __ ·_ ...... ~---:' ,., --~- .: ._-.. -. . , 

: : : " Adem~s esté fondo. deberia. tomarse en cuenta, 
- • d.o 're¡;Uiar~e con má.yór. amplitud .y precisión en rengl6n 

C. : deJ:rt:!¿la~ento, ~e·)~·J..eJde cooperativas. 

, ·.·.· · · ... , ·,· . :.O· cua.!lt\1 aÍ ~tlo fondo social, llamado .de 
2

~soclia.~ 1 16 d~bérnoli d.e .c~nsiderar. como lagarant;í,a•pa.rticnlar~· 
.p~ra los cOOpera:tivi.13tas, 

foi1do será dest:Lnado 
,· - . e, •·o.·-. 

profesionales de los 
. "~·L.--iás,E;olocolViÚndo~é q_uectacoién~:pudo .. ser. dos tina§ o e~1 

juvila.ciones por v<:j ez o for invalidez, claro .::st;~, t.Q. 

hacerse .efectivo cuando la situación económica ...: · 

lo J?err.iita, e independh:ntl.l1.:ente d.t: lo;~ b.::.

les puede otor¡:;r!r la ley d'E.l se¿uro ~:;ocial. 

·: J;.sÍr:isilo ad.verti:iiOS q_u.e los beneficios que reciJe

de pcrte jel fondo de pr~vi3iÓn 

Y. que son los I:lisraos qu.;: raer,ciona la l.;::;r del .);;:¡u.ro ...:2_ 
lri<.:s¿;os J' .:;nfer;;¡¡;Ó.O.Ó.GS i:.rofe,·;ion;Ües 1 etc.) lJrJ ::;tda .S(;

contr:::.})0Ut;l1, sino loor el con~rc:;.rio se co;;i.i'1i:-:-:.:i.:ntan, :¡,·,1Gs. ind~ 

· .. =Í::Gh.dient<:;::.1. .. nt~ de las pr(:s\iac:ones a ~ue tien..:n -a~rcc!10 ::·o!">-: 

:;;art& éiel seg;iro socü!.l, los trabajadorus y los coo,..e:ra:.i:ns

tas trc.ba.jc.dores podrán Y&r co:nplf:::antad.os ",/ ro:;!'or;-;-,iJ.do:§ SllS 

beneficio~ sociales. 



de n.lsbe.rse 

fondo 

de Obras Sociales"; ~oii lo cllal c1:: a1st:.í. juatificc.1116 :.. 
función social q_u~ deo e cie~arrollar toda coo_t.i~rati vu ~<i:efá 

oitu.émonos en la realidad, 'en al c:8.m¡_;o de acción :.l~ Ús·.c'ooda ._ ..•. 

r:iÚVE.s y erlcontra.remoá q~é son muy pocas(A.) fa:: que li~n Jó~2· ·· 
~in~do, parte del fono Ja previsión· _para cilins;lir cori sti. ·• com~.;1_~< 
do :soci'aL ... .. · ·. · .· 

• . ; é Hesumien(io c~drtt~ de. los fondos i~ociil;e~·-iJ~dt:tios•.'.. 
t, d~cl~, concluimos .qíie .fa ie;, olvidó i;i'iffcfpaJ.ciBn'te~fci~·i tro.~~r~{~·;,.E . 

. t'fes'ü~:Pe:ct¡fa que fuifon los s±:~uüntos: . ····.·· , ·· > ~ L .mJ· 
<S·.-~·~.>'. ~3> ·.::;¡{) .· pr~V:.eú:L~·· .. 1a· existenci=od<i.un·-·. t'6{{cto {sb~1b.i '.~J¡i_;s~T ".,. 

.. ·... '. ' , . ~: {,'.· :, :.ia cÓr1ac:-~661ón de ce.sé.s'y; ~·esolyer·~~1é:~obfe{fni>·-: :> 
· f ;::'Jt '[ ·. •·.·.· ha¿it~cionol de los ~i.·c···· ~db. ::i~;~fi:a.:.:~ .. ~i(:·¡.,.)··~JJª'~/f<d~· :'.'· 

>O,/ \/ · · .· \ .• J.()~·tr<?.oajedores :ie. . :··,~> .. .. ·: ,; 
· .. ¡E.:;:· :;.· ),:ci') cC>~tlict'¿rar' como fbn<lo ·~;c.\'~·~,l. 1a~.j~Jb{:6ri'~dio' alio.':;_ '/ 

. ·- -. 
··· .... '·<~:·;·.> . .·,;_cJ'~~~:·d:ntro·· net foddo:~;aread: ~:-º~¡;$~:~::•·· s~~I~{ .. ·. ···•· ··:·< 

·· ;i~i --~.; ;;~~i~~·:l~:~·\·· úgi~L1.~ oÍó'h~b~r 'a6st:i.n'.~cib t.ria' pe.rteé\pa;~· 6\~h:Y~:i.~ . ,).: 
· ·>· ·· · · <• '.1J·lú; a>1a' creS.cicsll't~.*iiri31h:rariZa~~ª~J";cfoo·ií~~íftJ.~Vi~~~+'.c~~." 

';; mo J~r\.i~o. del medio rural... · > ¿\(' 
"'' . :e ~,' 





por nuestra 
.. . ' 

caso· de disolución y liquidación, es de buena intención 

Ua fallado L h8.; .~~dO por ei elem.en to. 

a) la falta de 
de la ley. 

codperá Ú va de Róchdale, 
Segundo.~ Inciso -A-. 

la fe:iera-



'° -~,---

·nuestra ley, 

mas podían tener 
preveer que

cooperati vas 

es precis.::tmente en la vida rural en el único

lugar, cie nu.estra realidad, donde llevan desde su.s orígenes :.t 

un' tipo de vida coi;iunal. 5ien::lo en el ejido mexicano el lu.gar 

indicedo para que se hiciera el fomento necesario d.e lo que -
es el coopera ti Visrno, además q_ae este si::;tE:rua vendría a cons-

tituir un factor de soluci6n a los problemas del campesinado

mexicano. ""s de reconocerles a los gobiernos rE:volucionarios 

lac. med.idas acertadas de acelerar la Reforma Agraria, repar--

ti <;;.11 d O tierras y acabando con el latifundisr.io y el parvifun--

dis:ilo, pero una vez que se cu.rnpla(7) con este cometido, se d~ 

be abordar (ya que no se pravió en la ley coopera ti va de 1938 

ni en el C6digo A,;rario vigente) el problema económico y edu'"' 

cativ:J de'esta clase social, que es la más atrasada de nuestro 

país. 

:::a, es 

?recisa.'li.c;nte una de las formas de abordar este problé'.'" ' 

creándose lns coopera ti vas de consumo, de producciÓYl ~;\ 
::,;ixtc.s, -./a q_ue cor:. estas se podrá 

plo1isci6n de las tierras.(8) 

Artículo :;3.- "Los sindica:tos <le trabaj9.do!'esc:l~--L:~ _'·,~~~~ 
gal;nente registrado::: podrán consti tu.ir cooperativas 

acuerdo con esta ley y su re3lccr,ento, •• , " 

~sta es u.na de las disposiciones mhs enco!tiaoles -

la ley, pero Gs u.na lú::-¡¡ima que no se h:::.~'ª concordado con

ley f'eder;;;.l del trabajo, para que éstu a su vez dh:1;usic:;ra 

un a:partado y_ue ree;ulare. la con.sti tución de coopera ti vas de -

consumo. ~:::' !i.Js, -n un sindicato se debe obli,~ar a dii'i.mdir -

· el siste;r..:. cool~·erativo dentro de sus asociados, pues COE esta 

ense;:o.nza loe l-'re,para a que en W1 futuro éllos pu;:;dan consti

tuir cooptirati vas, pero en lusar de hucer foto, los :::indica tos·· 

en su mayoría, dE>sc$raciadar.it:1He son los r:,is::ws eneni,,;;os de las 

coo_p.::ra1ii va:o ó.e consumo, ocasionando su q_ui ebr.::. y lL.uidación. ( '::; 

(7) .:..'1 el diurio ~xcelzior, i:;e publicó 011 1965 U..'1 Ji:=curso del 
In;;. ;;o::.·ocrto A,.:uirri:, declG.ra!ld0 c;..i.i;) 1,;;;, .,5¡;e: Sí.!XGnio ::;.:;
tGrF.ina.ré co1: t:l rc!-<:...l1 tc:r :i(:; 'Cit:r·ra..3. _ , 

(t.) .::..'1 e:l ·=<1t:..rio :;o-;ed:::..dcs, :H:l día 14 Jul.1'362, se ~iubl:!.d ::..::. 
inau.;urscié11 ~:8 ·.;.~-_ ~jiJ.o ~0:1J.r::2:, .:.:,U·.l ::'>.;.nc:.v~'..~:. c:i::o 



los primeros en crear en su seno 
la cual a venido desarrollandose 

Artículo 56.- ";:Jon 
ductores aquéllas cuyos mi 

trabajar en. común en la 
tación de 

ha tenido 

las zona::; urbanas y en los medios 
han consolidado este tipo de cooperativas. 

dio rural donde se ha d~scu:idado'la.cre~ci6n 
de productores y que podría s,er un uiedi~ p~:i8.'sacar 
breza al indígena mexicano, además, eFfoinento del 
vismo podría constituir una,etap~ de'1a Reforma Agraria, que 

en su face de repartimeritO se ha .e~tado cumpliendo, fal~ando-

~:r!:r:~:ª~::;::a::~?}:•;,!:~:~;~~:· pudi enao ser. ésta •·, ~~.:l 
, ,coíl;I'~~~·e.~t~.~~c,O~i~,;~~g~~~~=fe~~ ras. ct:}~es;~ci~n: ~~'/' i, i', •• ,, ',' 

sei::VÍCios f11. publico;, ,una,de',,mayo.r~ento;ha,,:, s,1do,•,·,1a de,,t:r-ans'.'.".'" >:/', 
portes.( lo)~ .>'•: • >;· , . •· ',,, e ·e;,··· ~-~.:~7~~~~5<:'..· ~ci,:(~~ ,•~e;~; 

<· /, ,, :,Y :• ··~··Ai:.t. •5?!~~ r;¡•lis icOope~k"tivas, ci~ :P~od.üt1t'o'~é~ ~'od~ííri:. ·. 
·:te.riel:' ·áficeióhes. a.e<consumo 11;: ·y: •< ··, .. ·,,,'·,•,·,•·' .,, , · ,,d ;.',/ ':5:.• 

:·. - . _'-, • '· . ·,. . ,- , .• - ,;• -~ .• ., - >X; -.':·::! ·-"' º; -~ '.:: ' •' -' 

···<\ .. f;; '/,', ~. <º •.',.•'•c¿n .. e~t6 J~co~!:i.rina: ~~e .. }l~y. 6:~ope~atif{s:nd_?'~ªª :·· ·.,;/ 
~. i' ~ .ti<.·~ ~~'ei· de consumo y producÚ6n. ,, · ' 

:-,·'.~~.,~,<-_,:;~~~."=', <e·>( 'a)· ) 

, ••< < ;~:.~ 9). ~:n:~so e~:~::::~ v~~ :~e~=o c:p:;:::~=r~ee!;:~~~Ae 
Sindicato poderosísimo que·és el de Electricistas. 

(lO)Actualmente el mismo gobierno fomenta la creaci6n 
cooperat.ivas, siendo un ejemplo la .forma en que se, 
los 2,000 taXis en la Od. de México, creándose u.ri.a 
rativa. 



está prohibido que 
tipo acudan a esos 

pesca • 

.Sería. también 

prefirieron 
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• -~: .J~:i~ Soci-r:.:•Jui·t:z 

'_ --::¿_:-:'· 

··. caud:-:.1. 
·::i ··í r.::l artíc 1llo ,, .. ,ci·'rr·" un"· . .,...,~ "i·,.,:...~;d···-1 ª"E: -· .... - . .. '-"•• ..... ._ - :.:i--·~ .... 1•-..;.. ... ' .......... .• : ...... . -

~ . ' -· ' -

.Jc.j.'.3.r . .;n .;:a1:0:; de lo.; tro.baj ~lores fas cor.ce3io::es,-

au . .nque .;;s <;C;J C::l;;í ta.!.o ~lo l::;. lo.:: -incurre 1.rn ..::!.. error d:;: :10 te'

n.::r· w1a r~.~:..~::..r;1u;1ta.ción adecuad~ y orde:n:~~la. ;..dec1ls e.s-:c: :;!.r-ti 

cU-lo G.: CO!~·cr~liice co~1 .al 5G de l~J. :.:1is:i::.. l(;y-. _ül v"ir~~¡J. ~1e .;. 

'J_u~..: .a."3t(: Jl¡;ii:.o :iici.::: ":;on socic~::..:..des coo_;;s!."'U.i:;ivas ::i~ ;.1~oiit.:.c-. 

:i1.r..l.'5ll.;~a ·:i·..t0 )re.3b2.n ser,ricio3 al r:.:1J2.ico. 11
' ;<:~o un !:.:t-

c::t.ls oc~sio:ien ~·"::..:'¿;. r""uncion:..:.r una. coc~-,,~r:l~i t¡:i 1.:.r;;;zt~~i:io ~erVi 

cios 2.l _?Llolioo, < er::.Jlo la::; de tr:.;.n:Ji.'ºrt0s, z1ecesi ;;an le un

pert.1i::10 que otc~'.]' ·l.2 .Jría.. lle couulicacioncs y .:::rar:.cportas ,-

!'Ura qu.: ;uedo. .:. .L;:cion:o1r, .::n os-Ccl caso al concedcri3e un perm!_ 

so các :.icntro ::::- :,-;. ilipotesi.3 c:stc.olecida en el A.rt, 63 (son

socicJa.Jes de ~~~-rvenci6n oficial lns ~~e ex;lot~n co~cesio-
n.:::s, :ier!.~i::::is, .... :;0ri::acio:1es, contr::;.tos o ~~rivile;ios lc.;s.1-

::"::-nte otor~o.do<; ,¡;or e.utoriJa·.i,;s fe.J0r:::.le:s o loc;:;.les); e·.;con-

tr6.ndonos con "l !-ro..ile:r.a de ::J3.ber si ;;011 da 9roducción o in

torv0nci6n oficial, sin Jar la solución. ?ero ~ie~so ~~o en 
est<:l caso ch.::oer! ser co11sid0rados coo9erati vas de JJroduqci6n -

con In~~rvención oficial. 

:'ú·tículo 64 .- ".;:;l .;ooiarno f..:dero.l, los :ie los te-' 

rritorio::; y O!l Je¡)c.rtau:onto del Distrito :?ederal, co;we.icrán-
las conc0::.~ioncs, í'.'...:r!:~i~3oa, atttoriz:?..cio:J.c.5 , cont;r~·~vs o !)rivi 

le¿ion J enco:.,\.,;ndar;::.~1 lo. ::cc0nci611 de ~::c:i·vicios 1J..Í.Jlico~: a las 

socicda:l0u \.!oo)en~tivas qu.tJ se or::;a~üc:m coi1 't3.l oojeto. 

l:Jl uno y otro C2.so, las c001;era ti vas ti en.:m dereci10 

de obtener si es posiolti lo::.;alraente, que lo.s e.c1torid-'l.d01? r.!eu

-- .. cione.da.s revoquen los pcru:isos de e:{plot:::.ción J <: ti:mción de - _ 

de c;.ue se les otorguen a ~llas-

coligan a mejorurlas." 

;:,s·te artículo incurre en un grave err·or, 

dice: "El Gobierno federal, los 
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del D.F., concederan ••• 11 ¡ un grave olvido {;e,-· 

ce aquí, al no incluir -;;am·oién a los 11 Esta.d~s", pues esto:: ~~ 
también pueden conceder permisos, contratos, etc., claro que

estas autorizaciones que hagan los bstados se harán sin con-

travenir los art. 117 Y 118 de nuestra constituci6n; pero no-
por ésto se de-oi6 olvidar a los Estados, pues el Art. 63 de -

la ley de Sociedades Cooperativas establece que·: las concesi.2_ 

nes, permisoG, etc., los pueden otorgar tanto las au·t;oridade:> 

federales, como locales (debiendo agregarse;atendiendo a las

fa.cuHades que les concede la constituci6n Geni::ral de la heI.-f 
blica) y es más grave &ún que en el Art. 64 de la ley no se -

mencione a los .C:stados, q_ue son autoridades locales, como lo

san las de los territorios y del I).?., los cuáles sí son in-

cluídos en este artículo. 

Debemos advertir que tratando de conocer la inten

ción de 19;::; creadores de nuestra ley, era la de que solo los

perrrdsos, concesiones, contratos, etc., los autorizaran solo

ias autoridades federales en virtud de que .la ley tiene ese €. 

éaracter. :ttro des1.1u~s se dieron cuenta que en nuestra co:-isti 

tuciún hay un 8.rtículo q_ue es- el 40 y dice; en una de suc :Pª!'. 
tecs: "Es una Repú-olica representativa1cden1ocrática, í'edera.1 1 -:

compuesta por .Lstados li'ores ':l Soberanos, en todo lo concer-:-

r.ié:nts a su rfgimen interno, .• 11 o sea, de ac1uí des:pr1.mdieron

que l<:. constituci6n pued.e autorizar a los =.stados a que Jobi.s:_r 

nen internacente y concedan permisos, contratos que se ejecu

ten ::iei:tro de su jurisdicci6n a 5ociedades Cooperativac; •ie -

aquí, que en el Art. 63 de la ley de 0:.ociedades Cooperc.tiv2.s

hayan incluido a las "J..Ul0:-.lDA.:J.:;0 LJU.:..L.:;0 11 p~ra q_u0 ¡,udierc.;n

otorgar penüsos, concesion.::~, .,te., pero volve1::.os a rec:.lcar; 

después de que entró en la meni:;e de los creadori:s O.e 1::. le:í -

esta idea, es inconcebible que en el si¿,"Uicmte artícLilo c_'.lil -

es el 64 no ha;i'a incluído a una autcridE:.d local tan import<1.n

te. q_ue son los Estados. 

i::sto manifiesta clara::r.ente q_ue nuestra ley fué. :n-:
ci1a. ,posi ble::iente por enamorados del coo:perativist-.o, pero des~ 

~onocedores de nuestro r~¿ir:ien político ;,· de nuestra Situaóió:~ 

social, naciendo que ésta ley se encuen-tre plagada .de errare¡; 



autoridad correspondiente aqué;I.la que debe 

o contrato-concesi6n. Dicha autoridad est 

modo general o en cada caso las especHf1 

las cuáles debe llevarse la contabilidac 

doncluímos que la contkbilidad q_u.e He"I 

intervenci6n oficial, tendrá q:ie. sel: r 

los permisos, contra 

estas cuestiones también tiene 

Secretaría de Hacienda y Crédi 

precisa: "3on Sociedades de. :partlcip~ 
est~tal las que exploten unidades productoras o biene~ 

hayan sido dadas en administraci6n por. el gobierno 

o por los gobiernos de los ~stados o Territorios por 
del Distr'.Lto Federal, por· los mUiücipios o por 

NaciOnal obrero de Fome:o.to Industrial 11
• 

Con este artículo se pretendía fomentar el coope: 

ti vismo, dando lugar a q_ue el mismo .i:;stado tu vi era in tervenc 

. en la formaci6n de las Coopera ti vas así como en su manejo, :;, 
tratándo .con esto de proteger el movimiento coopera ti va. 

cli algunas ocasiones este Art. ha operado con ver 
<ladero exito, así tenemos que cuando el .:;stado-se avoca a ex 

una empresa, caso concreto·el Ingenio de Zacatepec; · 
fué entregado a los trabajadores para que estos hicieran la ; 

explotaci6n de la unidad produc:tora. Pero en otras ocasione¡ 
se ha !Jreferido a otro tipo de Soci.edades como la An6nima y~ a 
personas en particular, para que hagan la explotaci6n de det~ 
minados bienes, ocasionando con esto un grave perjuicio a la..: 
clase trabajadora. 

Art. 78.- "Todos los actos relativos a la const¡~ 
ci6n, autorizaci6n y registro de las Sociedades Cooperativas-



Concluimos diciendo que, atenoiendo a la hermenéu!._i 

e ca jurídica es indeoida la colocaci6n de este artículo 1 f.'€1'0-

atendiendo al sentido humano y de justicia es :ie recoi:oce:!': . .:::. 
su buena intención de prote~er a i~~ toci~~~1eE :oca:Gs -~i~~ 

}Es de C::--tJit~ • 
.. ;.::'t. 32.- 11 I.a ~:-i{a.Ce 2..::. _::·:~:·:::~G ~,·::·~:..::';¡:~:. 



·• Go"'e"'c.io) te·'..:,.:.,!· .. ~ ~·;· J ._ .... - . ." -·"""- - -- "?""" 

sc: Mquiere. ;.ar.:. !;;;.cer ~~.'.Jlir .:s¡;.;:. ley: j' 

J. ... ::;s·c e t:;f 8C't0 7 12.S .;oci í.:da.d.es -~.Jo-~. ér_~ ~-i .¡.¿~-, 

cioni:a.Y- C:luntos datos y ~le:.~~nc0s se ·aect!si t'.'.?r: o se '35j:: . .,·~:l· -:::~, 

pertin.ent~s, y ::io.otraran. sus libro~ de C•.)nta·oili·i::d :-' loe·~:~:.:_ 

to.ci 6n a. lo.; ins_t;actores desi:;nu.dos, ~ er.:.¡i ti .ei:·fo s·..t :.:.ce: .;so 

las oficinas, .;;st::i.blecir:;.icntos y demás dep.::ndenci:a.s." 

.De:: lr.:. transcripci6:n de este Art. aesi-Jr<:nda::.os 

de Induatrio. y Go.:n.:::rcio es a ln. que le co:n..'.>ete: r~. 

~ular codo lo q_ue se rei'iara a la n:a.teria de· o:.:'::;ar.is:::os coo;;.::_ 

.. ~s de conzide:rarse incorr~cta esta disposicidr. ya-' ·_ - --.- -- . 

se :eatre:.;ó a la ~ría. de lndus-cri::i. y Comercio la viJil2.n-

j" cum;li:iicnto de la Úy Uoo!Jd;ri.t:i.va,cas{ coso .:;u r;;;-~ii~= 
r._lt!nto, por' :::onsidcrar que las cooperativas. abarca.o:::'" 2.::lr:.::.:m

-te la ru;n~, indll3 trial o sea que lás cioop.er2. tivas floreci t:ran

única;:.ent 2 en <:l ré.!J!lo de las Industri.as,ar-cesanías,.ctc., .P~ . 
. ro nunca q:.t.9 ¡mdicran darse en el campo, y a_uizá a!°J.ora que ..:...;.. 

a.cinadar:,0nte nuestros :;obiernos revo'1uci.onarios ha.n _palriado 

q_ue uno de los pasos, para ata.car el prooléma del cai.ipo ha'. .. 
cumplido el del reparto de tierra.a) seráiel de,·c;ear cooJ:iera~\~I 
ti vas de producci6n y cie consumo en el ~ed.io,;~IJ.!'s.~ yi c~rit8_~:t~> Y'.C!c 

. empezar ª·industrializar· la produce~6n a.B'ríóóla~:·siénd.ci\estC>~~·' '>< 
·~-sí: vo <l~íá ~r nei)artl:ilient'd'-a·~~;isÜñt~Ó'S ~Agrar:i:is~:r~~c61.iú:za:ri161~,:i·~:i~ 
la Sría. de Agricultura y Gé.h~d.~~Í~ y '¡{8.st'~ c~<:LíG_úi·~~-·b'tf~\ii~.c·' '· · 
pend~nbia I'~~1EJ.maz-}qU:e.ah~¡.~··a:}é1~~s. les··•~ompet.e·· ... lavigil~~.:X·•··: \'. 

- , ·;~;> 

cfa./ CUJllpli#ento de los:prgá~1:smÓs"cooperati VOS t. OSeillega··;• <{' 

i ,;füf~EJJ1~~f ~t~t!~~t!}~~i~i~:!i:::"~~:;:;: !~~~·tj;f f ~r ''',, 
_ ;;1~~:~~~ciiiá.a~~o~i. 13.iiiié~Cá ·~s'tbs serian materia de vigHii!Cik:-.:~ /:: " 

dh Depa~t~tif~nt6•d.e ~~~tós Agrarios y ColoniZaci6ri;· :. º'· .cJ. ····.• 

c~~·"•,._,L .. .. ... > Pieriáo ·q_lie si' se en1:reg6 a la Sría. de ·Bccmoínía .N~ " ~.) 
. ····. ·: 6i'o~~i • i~ 'facult8.á 'de· rtgilar y hacer c.um-olir la ley d'e'socÚ '/ · .. 

. ',~~~;!;J,'~~;~f~'~f :i:t:.r;::::::~ .:: !::~~:=~. m~~:·~ , ti:ii 



-----o-'=-

'''"º.--~-~-) __ :;;:-, .. ; 
'.'._,-;~ ..... 

y cum1'i:irñ1~ri1.6'!d e y.:.~U. I'.~~~~rii~~~-()~5? ;; '/!: ;; ; _•y; , , ·?;Y · .: , _ '
7 ;csy 

r:::~fü&tit~tf íil~f ;f ¡~f~~~f t~i!l~~i;f ¡tii!~~ :":c,;i .;>~1 
o con'ambaspenasa:lavez'! .. c~;:':\f·-·--<\·-'-<:•· - '' '<¿-F·-• /·,;-;;(';,· 

-;-:-.-"':·J - . • .. - . . . . . . 

. ~~;~ºlf ~~~:~;~iili}~~~;f f ¡;~~~~1~~1fJ~ti~t~~i~~;;~, g; ~~:j 
l1d~~it ~f~ctt~:íJc_-J?u:·l~roXun8'7·---~.;~-º+g,·,~ ... ~;·csma_ 0s::o)~jud_de' '1-.--·_-_1

1
u:·te?.·._-_-_.un· •. :a ' < >- --_ - ,, ~- - ;:~/- "_-;~-- -

.t\J.'" _ .-_•- _- - ---___ ....., -- - , _-_ ~ ;co_-_6_}~!a __ -h_-_-iail16g\ 
rra en inf'racci611gray~ •• a ésta ley o,a:s¡¡~reglamento;;fprin .. ~-- )/'--/.~ 
cipaln.~nte en las que tiéndan a est~olecer una situaci6n que.::-' - ' : ;'~" 
pueda provocar el <l'ÓaÚ1aÍen-i6 de, los sal~~fos u ocásion;; al-':" -
gú.n'l-10rjuici~<gravé alos-trai:>ajado~é~ 6I"~ariizados o al públi 

co en ;;ener~l, Ó establezca aituacfbnes·- de. co:r:}Jetencia ruino-
-- -- ·- si>F.::s1Jecto"de,· o~ras coo¡¡erativas, iu coo1)erati va, la ;.roi;ia

Secreta1~fa di~~~~ruiiente¿o a~iEc~_t::ui~:Í.a de·--parte podrá revocar
ía auforizac.:i.6n :r.iai·a':iuncionar, ;_m8.!1Cier"cancel(lr las inscri¡;--

cfoned Co:DreSpo:ndi¡;¡nteé y. lic:.u:idar la '.:iociedad, conforr:rc: a ~-:-. "'~ 
üs',ljfevérlc'i~n~s cle:-~stá<1e;z, oy~ndo en' todo caso al' or;sii::-ib
;;ío ~o~il~ra'tl..yÓ,11·rte~·~Gado y. 11revia jui;ÜficacicSn de 
-(!Üd in~~iv~Xce·a.i det~r1i1inaci6n. 11 

--- , <·• c.Jlo.:;ü'.i:;;,os estt:: \Íl th:O artículo de la ley, 'JO. 

, . . :P~;~~it'e· la ?artici_¡:;ación dr=l .• .:;ta do, por oonJl.l.O'iio de lo. .;,ría~ 
, .• ~;de".Inii.u.l".;ri..:, y Cor.iercio, l>ara r<':;voc~-.r las au;;01•izaci0!;-"S d.0 -

· f~1c16nf.:.~~1:ic.:~\;~ dt: la..:; 000 1 ... i;r~ti-vris, i:~c;.nifi.:s·~:.!.ndo c_o:: c.stei ·q_;;i,c 
-- ' 

- el -..:stado 1 .. e;cicuno, :::;iC;r.;7,rü ha ~i;:nid; ül i:nt.:;r&:~ de .i;:::trtici~:Cü•é 
0!1 ~l !:!OVi::-:.i~n.tu COOlfere:ti vo, forat.~1tJndolo ~r evi t.:.nju~'.~iUt!"·, ~~-~: 

c'oo;i:r.;;,tivo.s \riolen la h.y :; c.ctu0n <>n ""0rju.ici0 :Jil lc;.t ;l.,;;,;~::;; 

Lo ú"ii co J r: la:.~.;;u:t:.;.r ºe d <.; <:J:., t lil ~2·t:'. cu.:o, ;:;; "' .~.,¡ ·.:: 



por los cuales c111:.cüar 

.fw1ciona;nierito de los organismos cooperativos. 

do haberse enunciado causas graves que darían lugar a la can
celaci611 automática y causas no ¡;raves que dieran lugar s6lo
a una suspensi6n temporal o al pago de da.í'ios y perjuicios que 
causara y q_u.e 1.m &l caso de reincidenci<~ serían auto:m.áticameg_ 

cancelados les permi~os. LS nás, ~odo eEto dabi6 tratarse 
un capítll.lo at;arte CiUe cie::1of:ltrara 6rden y conocirr:ic:.nto. 

J;;s fácil darse cuenta que la Última parte 
con tanta i;risa, que ci.i6 lugar no s6ló 

por crear s6lo 







económico, y consiSte 
vamente los métodos .o 

do 
de 

político, 
por me--

la si tuaci6n actual; en términos general&a, su eP.1_pleo debe 

tar p:r~ced.id,6 de ciertas precausiones. Hay 











que estas cooperativas, 
l~y .especial que data del 28 de enero de 
~'6;. costeños iletrados, en su mayoría, por IC> 
con9iencia del cooperativismo.y por 
especuladores; pues su produccion es 
precios por estos intermediarios. 

4 .- h:ateriales para la construcci6n.- Las coopera ti_ 
vas de producci6n pertenecientes a esta rama, son aquéllas --'
que se dedican a la extracci6n de arena, grava, piedras, etc., 
ex'istiendo en el afio de 1950 s6~amente 10, de las cuáles las
ciái importantes se encuentran en el ~stado de Nuevo León (se
gún la obra citada del Lic. Rojas Caria). Hasta aquí las in
dustrias extractivas, veamos las de Transformación. 

1.- ¡,:ateriales oara la Construcci6n.- .::::U· c~operat:i.'.:
~e materiales para la construcción, verdaderamente 
.que enorgullecernos, ya que tenemos dos Sociedades dedic~ 
·~la fabricación de cemento, conocidas no·sólo en nu~sti¿ 

país, sino también fuera de él¡ éstas son: Cooperativa c;mz -
AZUL, en Jasso, Hidal50, y Ce!:!entos HI:JALGO, en Eidalgo, 1;u(;~ 

vo León. .i.;stas dos cooi;er;;: ü vas han tenido un' éxito 



- ,'/llon< vérduder~; ej er;¡plos del c.oope::-aü •risr:,o, 

lu realizaci6n de las funciones sociales 

r.n1tán 00H1~u.dan todas las coo:-e!'i:.tci'ms. 

2.- ~-- .:.~;ta act:iVi.:!si.d es r.:u~/ f!'Opicia 

trubuj:idoren cons ti tu.;¡:in coo;ier2. t;i va;:;. A.::;.·;.í, 
Federal, e~ donde m's 'xito ¿an tenido • 

.3 .- : .. olü~.- !J.:.;; coo1,eru. ti vas 1e es~a r~a 

dcdicadan a producir ~1ri~a de trico, masa de caíz, 

llW cuálor; mucha::: vece:.; se i10.n for;<.ado con capi tc.l rr.íni:.o, :::;l 
--,-- ,., -

cm~l con el pu:io del tl.empo, hu crecido consider:ible:::en';e • 

• ~x:.i:::tían /J. 1950, GD¿,-Ún dato del Lle. najas Coria<P 

__ Cooperu~iva.a de e:.ite tipo; a la fecha se desconoce catlntas-

-- ~J.:LJ1 ten. 
4.- A.r-tenunias.- A pesar de que en el ramo del ar

te~anado e~isten grandes posibilidades de que llegaran a ~e-

nor óx:ito la.::i cooperativas, pocas en realidad se han oren.ni::~ 

do en nue:.i tro pu.fo. lill ea te rumo se reunen los car pin teros,

tablnj ero~, alfareros, modiuto8 1 zapuceros, sastres, curtido

ra8 y tnbuqucros. Como podemos notar, estos gremios los for

man lou t;cubu,judoceu mÚH modestos de nuestro país y si se re-
. ·L{tÜ11i•ü !Ju ui tuuci6n y }Je 1.en estimulara a fo mar cooperativas, 

no u6lo ue logra.da uupern.r su nivel social, económico"y Óul-··· 

~Ln·al, sino que red1rndaríu en beneficio de la C:conomía i·:acio;.,, 

nnl, conotituyendose en verdadera fuente de producción • 

. 5.- Arteo Gráficlui.- ¿1 Lic. Rosendo R.Coria, con-_ 

nidorn( 2 ): "l1n muterin de cooperat'i.vi.smo de producci6~· de) •. r'..:. <

t OIJ G.rúfl cno, nuestro país es el nds avanzado en .el contih~n"."" 
ti1 amodcuno". "Luveciulmente en la Ciudad de México; las C;.2, 

purutivus de hui Artes gráficas dan ur1a nota impresionante;::-_-
-C:tel uvtLnco del cooper-ntivismo". Así, encontramos bajo el sie_ __ 

tonin. coopera tt vo, opct'trndo u dol> grandes Diarioo, muy conoci

do u on el puriodismo nacional e internacional "Ex:celsior" y -
11 ü.1 Prurwa". 

'l'umb.i6n tmllumos manifestada como ej e:nplar ooopera

l:i va do producción eu tlrtes gráficas, a los Talleres Gráfico.:; 

(1.) Op. Cit. Pag. 427. 

(:2) u p • l.! it; . l:'ag • ·~ 2 9 • 



sino que ha seguido logrando avances, algrado:de 
medio de las artes gráficas, se consideraqueel 
pera ti vo es el camino indicado para tenef 'érlto 
se de la explotaci6n de patrones ypropiet~~l.Cls 

:'.·eriécu~~tra muy desarrollado .el cooperativismo de 

tanto el gobierno federal, como los gobiernos de 
se han venido preocupando.por la soluci6n de uno 
grandes pr.oblemas que puede tener una naci6n, en camino de -
desarrollo. Se considera que el problema del transporte, si
por el momento no puede convertirse en empresa del .c>stado, ID! 
nos· debe dejarse en manos de monopolios, dadas las desventajas 
que tiene éste. De aquí que los gobiernos emanados de la Re
voluci6n, teniendo como finalidad la consecuci6n de la Justi
cia .:'.iocial, consideran queces.te servicio debe ser proporcion~ 
do por COOPB.RATIVAS de auténticos trabajadores. 

Coonerativas de Producci6n de Servicios Diversos: 
Bl cooperativismo en nuestro país se ha manifestado 

en. las mús diferentes actividades; así, en materia de servi-
cios '· no s6lo se ha propagado dentro del servicio de trans:por_ 
te, sino también a través de otros. Hay cooperativas de Tra~~ 
portaci6n de i .. etr6leo y sus derivados, de transportadores sa
nitarios de carne y sus derivados, de baños, de estibadores -
(gremio Unido de Alijadores de Tampíco), etc. ;:)eL,11Ín el Líe.
Rojas Caria(~) había 60 cooperativas de este tipo en 
con 3,781 socios; para el año de 1960(~) había 115 
vas con 7,000 socios, aproximadamente. 

(.3) Op. Cit. pae;. 465. 
(4) Dato obtenido en la Dir. Gral. de .. 



Consideramos que es el hacer u.na ola::ea . .. .-
la producci6n en. el cam:po '.f darse cuenta que la I.:1.fa~ 

<trie.lizaci6n Agrícola puede lograrse por :::.edio del süte:r.a. c~o 
perativo, O sea, es indispensable fundar e impulsar el COO?C

rativismo agrícola con base y respeto a las leyes agrarias; -

es decir, impuJ.sar las cooperativas Agrícolas de ~jidatarios
de Pequeños fropietarios~ 

.Como la ex;ilotaci6n del campo se hace todavía, en -
sull!ayor parte, de una manera rudimentaria, no podemos naolar 

Industrialización de la agrícultura. De aquí que el ·coop! 

rativismo agrícola-industrial, ni siquiera se encuentre en su 
primera etap?-, pues de los datos obtenidos en la Dirección ...;_ 

Gral~ de Estadística, podemos desprender que las. coopera ti vas 
de-;e~te tip~ más bien han sido de tipo.experimental, auno_ue -

___ i:{J.~asde ellas hayan tenido verdadero éxito. Así tenemo3,-

q,ue para el año cie 1960 en la industria azucarera enstian ya 

cuatro ingenios. azucareros q_ue operan no s6lo bajo la denorr:i!);.a 
0~0 ~:.f;;dón"di cooperativas, sino q,ue cumplen fielmente con los pos-

tulados del cooperativismo: "El r.~ante 11 , "Zacatepec", "Ingenio 

Tu.zampa" y "Agrícola-Industrial San Francisco". Han fÍ.tncion§!:_ 
do con tal éxito, que el mayor índice de producción de azúcar 
al año lo presentan estas cooperativas. El mecanismo de in-

dustrializaci6n es el siguiente: L.os. socios campesinos de la 
regi6n, sean ejidatarios o pequeños propiíatariosí aportan}a.,. 
caña de azúcar a la fábrica, operada" por obreros y empleados, 
socios también de la cooperati~, bajo la dj_recci6n de un cog, 
sejo de Ad.ministración7 eiegido ~Pº~ io~ socios en general, -
reunidos en asamblea de representantes distritales o.seccion!!_ 
les; el gerente. general lo designa 'el J::stado. La intervención 
del ¿sta.do es necesaria., porque en algunos ca.sos invierte --
fuertes sumas de dinero, cuya recuperación interesa; adernás,

realiza una tarea educativa, orientada hacia un futu.ro no ---



.··.§Q'.~p~t.{~fyp,···en· algurio.s·secit~~es, 
;',</.\tJw~:privliaa~ pues ésta casi siempre 

· sin plan~f:icaci6n alguna, así como la · .... · 

' : lar:Í.ados (la Direcci6n Gral. de Estadística no tiene >LI . 
. :· ··, . d.~toacerca del número actual. de c.oopera"tiv-as•J.érfooia.:.indus..: ·o·,•> 

> ~ _:t,fiiles). .· > •· .. 
· .·: · . · Coopera ti vas de ProduccicSn _ . .:'t .,."'.f 

. . ~~~~rt,1 ,;~.:0;~,~~~,i~~~~i~~~~~1~d~~:1lf ~íf !í~~~~t¡~~f~C ···•x!/ ; ~; 
• p>ridJc:t 0'0 álirídOiaS ;?·J>~ro •Sin•· negar. ec tal fodús tfi&liii#i6n • "°' .·. ).",i·~¡.. . , 

·a'~1.: 0f8'a~ct_óV:· · '/ :•·•.... . . ·;.e · .... ···.. . • •. , .·~.· :t·· .i • • . e :;:.···.· •.. :c.·.•:·····•••.<. .· ·· • 

···n86e,1s:bh·a~nv.f:;_o'm~0e~nf :t•••Zad •. º~ff ~.N~~o\s•eter;n1::co······n:~t:r.:"a•'r~9o nn::"•d.·.ª~~t:o'ºs!:s···oLb1rt~e•'te::1·~,·p0a~.riªt~11c1uº=_\;; '.l'•' .: '[' 
.· . - . • ... ·-C. . •.• }Lp. 

l~~r '> ••'• i'T i 

Según datos. del Lic. Serg:..o 11.l.is Cano, SU.bsecreta-
rio· 'd'e Industria y Comercio, existe un total de 1, 200 cooper~ 
tivistas en la rama industrial, con 90,000 socios. '.::s-ce dato 

c"permite considerar que el cooperativismo de producci6n en h:é
::d.co es muy pobre y que su influencia en la economía nacional 
es también muy pobre, a pesar de la preocupaci6n del gobierno 
po~ mejorar este síete~a, tal como se desprende de las palabras 



Presidente de la ñepú.blica, del 7 de julio de 1968: "Le-~ 

. organización Coope¡rativa, no debe fracasar; es u.na for::!a 'so-.. . . . . / 

cial que lo. revolución ;.leYJ.car.a estimula ;¡ :~o:::.enta, es. ,¡:reci-· 

so que élla 01iere sobre bases econ6tEica.s .s:::.tísfactorias~ res• 

petando los intereses de los cooperativistas". 

Sos p.::·e_guntamos: ¿c6mo es posible que un instru.:uen

to fundamental de desarrollo, como es la organización cooper~ 

tiva, se encuentre con saldos tan desfavorables? ?ode=os con 

testar, con toda segu.ridad, que el panorama desolador Q.Ue se-
·- --- -~(prec1a de modo gentJral, én simples datos, no es la realidad; 

porque si.bién es cierto que actual.I:lente el cooperativismo no 
I 

el instrl.Ullento de desarrollo de nuestra ~conomía Na_cion~~' 
si 10 es en determinadas formas de producci.6n, como y~ se il'l- . < > 

en donde ha tenido verdadero áxi to .y se: ha consolidad.o¡. .•. ···•••··.· 

Con respecto a las .e o o pera ti vas de produce i 6ll;\f~';S, i e, ; .;)~' 
sido la siguiente: ;};~.~ < ·::• . · ... ·. 

T~.., En proporci6n al núniero ·de -hab:i.tan;~es d~ nuéstra .;,· > 

(aproximadamente 45.000.000 millones) el nilinero d.e'Óo2_: : .f· · 

>p~rhti vistas y cooperativas es desolador. \{:~hi~i:;,_ 

-~~~~~~:os ·un :~~d~p::~:~~~: ;a1::ea~:~~::~:;a~:::b::c;;0JG~º~;: · :. 1 \<. 
ci61i'opera:n en casi todos los sectores de la industriá y de; s: ' > ', •. 

la agricultura, con lo cuál queda demostrado que es un sist~;,, · '< >< 

.. bohd•:::::: :::!x::;;~:~::.:•:u~:::~:~.:.::~~le~'d!6~¿\' '!['. 
;c(i, ·d.e:§gnc~e~c:ia_goo~eratiVi~ta,. etc.),: la ... lllaio!"fahá,teqido'.;~ - - --

' .éXi-t;aLief'l.u.e a.ia'."ez redunda..en·beneficio.ae18. eciono!Ilía.·n.~ •. · '.•\··· 

~'; cf J;;hi r :ir,:~~. "ºopera ti vas . de pro duc Ci.6ri ··~ Úa ~u· hhli~ ;~ ~ ii:r·.,;· 
' ió~~i>~d.ci' con IIlás éxito dentro de nuestro sistema cooperativo. ·:. ·;, 

·· <i ·:•·· 5.- Grandes empresas:; pilares ·a.~.la ~condmÍa'il~ciO:::',< · ·· ·· ·}(. 
' <h~l, se e:ricuentran bajo la denominaci6n.de COOPERATIVAS; ·de•···· ... 1 .. 

·. /l.~í.qu~: ~1.1.i~fluencia sea altamente pÓsiÚja.~. 



t":('.:;:·; Para poder realizar un análisis más a.pegado a la 

-é:·~~alidad del coopera ti Vismo de consumo, es necesario hacer el' 
estudio de la misma manera que en el apartado anterior, •. () ~e~} ... 

analizando en qué actividades opera, y así vemo's que 'las coo~ f}> 
pera ti vas de COilS\A.IllO en nuestro país 1 Se manifiestan en las :'. '(?' 

· ·entes formas· ·· ·· /;/ >>·· 
S1 gui • (/; ' · · ·· . ! ' •e/ 

Coopera ti vas de conswD.ti de distribuidores de l'roL i: ;:}' /' . 
~--·::. -~:--.' ~o:·-: 

~l~~t::~ocidas son,··. e!l:~aHepQ~Úca, ~as cooperat¡ __ /· . 

· .. ::P:;a~~:!:ª n::i:~:~d:eu::f::~~~t¡i¿~s~~~~i~f;~~~Je~~~Ifsd~(·· .· .;::· .. ;{ 

··evitar la explotaci6n por. parte de l~s ittte~niediarios'en la - •·.···•.··.· 

compra de.éstos artículos; así;, los .~J::ab.~j~'ªg;i~aet~~~o•?i--c 
mionero se dieron cuenta de los beneficios' de est'as cóoperB:ti 
vas, ya que a través de éstas podíánóbte~er.refaccfonesi: • .":. 
acc\3sorios a precios bajos, para. des:Pil.éf:l°.di~tr.íbüJ.;rlos entre_; 
los socios al más bajo precio· (ca~i al :cC>stó) ;po~i~l~, si.~n;pre 

·más bajo que el existente en eLm~rcad~. n'e éste tipo de co.Q_ • 

perativas s6lo se .. cono.cen 40 1 ~p;o~Jia.d.ajil:E?~i;~-()o!l 5,000 socios~5J 
:"; _!"- ~; - ' • -. ' ...:; -- -.....:' 7 - - • ,; <- . " 

c()ouerati vas·.·.d e ·coris~b .d.~ Jeivi~io~··~ 
·según eil'~ic ;i:R#~j~s·'.06~~~~ 6) (/•Ii::n ·~uest;o país --

han prospe:radd mucho las C:oópe~ativas organiiadas por consumí 
, c.~ -+é.aW~'ei7:d.~~er{ergíaPeú:6t~ic~~.i2áL6ásoó~metit:ano es explicable:::_

a.J.g'u.nos p{;:~bios d.e1 paÍs, ~o obstante su categoria, carecían
d.e energía eléctricá,.elemeinto indispensable para el progreso 

de los mismos. .t.!l algunos casos el problema era resuelto ce

diante la compra de plantas térmicas·; en otros por la instal2:_ 

ci6n de plantas de energía hidráulica generada por caídas de

agua; y en otros ffiediante un contrato celebrado por los socios 
de las cooperativas con las compañías más prÓY~mas, para la -

compra del flúido eléctrico. Todas estas cooperativas f~nci~ 

nan y no~:an sus actos de acuerdo con las disposiciones de la 
Secrctar{a de .;:.cono::iía :·;acional (ahora Industria y Co::.i.;:r-cio )-r 

;;;sta for::a de resol·.¡er el proble;!:.a de la enerr.;Ía eléctrica ha 
sido ádaptada ¡~rtic~lar~ente en el ~stado de Jalisco, e~ 

de f;.u:.cionan a.dmira:olemente coopera ti vas de este tipo". 



:ara el :J.:'.o. :ie 1950 había f:mciou~"1lo 29 cooperCJ.';;.i
r '? \ 

2r837 socios\,' desfués ya no a,pe.!'t:ce:-.. ;!.3.:;;:::, ..:.i·n .. ::--· 

t.iértdose o_u.e en eute rer.,;lón no ha habido i_.:ro.:;.e:r-id.:.i.d, · cte:.ni~ 

a .que el gobierno n:e.üca.no se ha preoc·J.~ado por r.2.cer 2.le¿:;u~·

el flúido eléctrico hasta los lugares rr.ás ap:;.rtados de r.ue::-

tra República. Tar.ibién c3.oe advertir c;.ue e2tas cooper3.ti v-as

operaron muy pare·cidamente, como se aprecia en la. 'J:ásís 9rofe 

sional del Líe • .::.nríq_ue A.Alcocer( 8 ), a las creadas en los . .;.~ 
Unidos de ¡forteamérica, en el Valle del 2ennessee, allá 

años JO. 

,Cooperativas de Consumo Doméstico. 
1 

de cooperativas·de consumo que exi~ 

, pertenecen a este grupo. Dentro de esta de-:. 

comprende dos tipos de cooperativas. Una, i:L<J.U! 
se _han organizado con un gru.po determin~do de. perso .. 

,de un municipio o de una jurisdicci6n determinada 

prop6sito de constituír una cooperativa.de consumo do

(con patrocinio del .i:.stado o sin él); al otro perten~ 

· <'cen ias gremiales (ya se ha dicho que dentro de los sindicatOs 

.... :fG..nc"ionan cooperativas de consUmo). Pero ambas formas se ca

~~:.L.i;;~rt6terizan porq_ue su objetivo es distribuir entre sus socios

artículos para el consumo person~l o familiar, tales como ali • 

ropa, calzado, etc. 

· .Estas coopera ti vas, fracasadas con frecuencia, 

debase.para que el Estado tenga en operaci6n 

sus trabajadores, aunque no con la uc::·uum.1.u1:1c

coope~at:i..Va.s • 
. :r.a~i6o();;rativas de cons~o doméstico 

tfc,\llares-, '.siridúá.tos o de'i .Está.do) son las que 
- pr~stan a. sus agremiados y a la Zconomía Nacional, debiendo -

fomentarse con más intensidad la creaci6n de éstas' en el me-

dio rural, evitando así la explotaci6n 

por medio de los especuladores. 

(5) Dato obtenido en la Direcci6n Gral. de Sstadística, 
(6) Op. Cit. Pag. 468 y 469. 
( 7) Op. Cit. Pag. 469. . 
(8) ;.;;1 Coop.:ra.tivismo como instrumento de desa.::-ro1lo 

Zcon6mico y docial.- Pags. 110 y 111. 



'j:;sto, se debe, quizá, a q_ue 

·. co capi'tal para formar las 

en ~uchas ocasiones, el simple hecho de. constituirse un sin di 
' trae consigo la consti tuci6n de una coopera ti va de con:- , 

swno. 
No es lamentable que se organicen cooperativas a un 

promeiio de 40 por año, sino el que la mayoría de éstas, al -
poco tiempo de haberse creado, se encuentren en pleno fracaso 1 

qcasionando que no puedan influír, como debieran en la econo

mía nacional. 

(9) Dato obtenido en el Registro Nacional de Cooperativas. 



el ca.r::.no educativo es notoria la influencia de -
J.~ pue~to que(lO)repercute,, favorablemente en. lu.-· 

'mentalidad de los trabajadores, ya que se pueden dar cuenta -

de lo bondadoso del sistema. Se considera a_'.le para qu.e el -

cooperu ti Vismo de consun:o cueda tener una repercusi6n altam.en 
.... " . 

te positiva, se necesita lo siguiente: 

l.- .i:..n el ¡nedio URBANO.- :i;;s necesario que l.os sill 

di catos increment~n la creaci6n de coopera.ti Va.s de consUJ'!:o,.- '.. ..· .. ·_,., 

para benefico de sus traba~adores asociados; además, deben ~- • ·· 
dejando que 

para elevar su nivel de vida. 

es un medio id6neo para 

·.· 2 .- En el medio RURAL.-
. ' ---

( 10) 



vas en cada una. 







El cooperativismo se ha 
tualmente manifestado, 
de tipo cap ita 1 ista. 

En México, nació el Cooperativi 
de 1374, inaugurindose en esta~fecha 

Materialmente, el Cooperadvislllo en México 
ca Pre-colombina, en algüna~'initi~uciones propias de ese tiempo, 
aunque es de reconocerse ql)c a .di ch os pr i ne i pi os no se 
puír un alto signif icádo, pues carecieron de claridad, 
contenido, - '._-~-~ -·~-; · _ _:_ _; 

en México, en la actualidad, 

Ü1s Cooperátivas aeCo~sümo .. en nuestro 
ban sufrido grandes, revéses, aún 
sar,>todo ocas innaóo por la fa 1 

·l;as·Cooperativas de 
Mé~ico, ha~iendo,alguna que 
sony~rdadero ejemplo. para e 

. es de acivertir que algunas de 
·píos coopen1tivos. 

; ten ido en -
positivo, que • 

vo, Pero también • 
del.os orinci-

- ' ,- ---·~0--c--- ---

El Cooperativismo decViVienda én'México; de estar regulado -
'eh varfa~s. disposiciones legales, a la fecha no ha operado: es de no
tarse que un País como el nuestro, en expansión económic::a y social,· 
~ue empieza a sufrir gravemente el problema habitacional, oodr1a so
lucionarlo.en oran parte si se utilizara el Sistema Coocerat!vo de -
Vivienda.Este-sistema pnciría ser aplicado en c:udades ~01~0: f~éxico, 
Monterrey, Guadalajara, Tijuana, Ciuóad Juirez, Nuevo Laredo, etc,,
que son lugares que padecen actualmente el problema de la vivienda. 

9 •. - La situnción de la ¡¡gricultur;:; cjid<ll y d.-. los peciucños agriculto·-
res en Mexico, ha sido grave, y ~'1 r.iiseri,1 a7ota todavía grtindes-Se!:_ 
tares rurales del pais, que s61o poór5~ sal ir de tal situación ore-
caria ~:i se hace la industriali;aciñn ;idccuada del car.1rio, cnrr.binada
con la oreoaración y educación intensivas. 

A·pesar de no existir disN.sick•ncs 11'~ales en el ~5¿¡':'") t.,gr?.r:ri, 
que coordinen ron la'·'=''' Gi:ne!·al :fo S'1cicrlarlizo;. Cnooer1it.iv;;s, ,~\ <.•n-
bicrno se h<1 avocad.) a 1¡ .,cación de Eiidns C:1r·un¡¡les, cue fun'.:i.1-
ncn bajn e 1 S istc~,.~ c~"·:·-era: ;.,.,1, tn::.' ~~tn r.:ir;; pí"bar si e l. s :stc~.; 
rna puede! ser el c;~rninc c>der:•i;idc) oarñ J¡i conscc:ución de la l\cf_Q~r.ia 

/1gr.1r i a. 



, __ , (!Ue de los 5C0 ~XFJ.?rir:ientOS t!ri- 0~l ca-r:c-,, ';)~¡(') 
cr.it? C06o<?rc:Jti·:n, tt; ,..~a'!orÍ(l h;¡y(1 frucasaé~, v s~)!o :-..~~ :)S~cr;id~ ·~' ... 

~~¡to· c5pcrado las cono~rativas nuc han tenido cc~0 Micn~ros n ~~~;~ 
nas orcnarJJ~s ~ con~c~¿0r·as ·!~\ si~te~a. ?~r ~s:a ~a:~n rcc~:ca~0s: 
0~e, el orinri1al ?ro~le~a <l~~tro del coo~~rativ1~~n ~s la F~l'.a ~e
.Educación Cno'J·~t~'l.;J2!.-:_ S··· necco;arir. GUe ~? ~obierr.8 1 :"·Cr' cené~.: to de 
sus 6rQan?s ~a cx.~s~~n~es difundan entr~ el ca~oe~in~ ?~ ~t.e si9n~'l 
ca este s1st~:r1 v. ~;n,1 "'27 nue St;? con,17ca en i;I ~c.~;·.i cc;r('.?r1c, ei s..s .. 
tema cooperativo, '~ndre~:05 la ser1~riclad rlc aue habr~ ~xico ~~ 1~ 
r~avoria de .:,··,o::icrl1t ivt~s en el :'':!dio rural. Cnns ¡.¿.~ ... .::=-os au•J ~t ~ovi

miCnto cooocral i·._,o r'U(!:l~:: (si .;~ L= ut i ! ízt1 .:irit-\UOd~ ... >~n~•!) ser ~·n fac 
tor ~<~teniin;"lntr~ .. ·.¿p"tJ J fe 11ar a .:ab0 la inéuc;:-!.ci!i2~c ·¿in del car.:00: 
mexicano v sacar ~e la oobre¡a al cara~cs¡no, 

Los Gobiernos, emanados de nuestra Revoluci5n, en n;rg~n ~o~cnto han 
pegado la existencia del movimiento cooocrativo, sino oor el c~ntra
rio;·se han preocupado por fortalecerlo y crear un sistema cooperatl 

adecuadn, QllC pueda proteger a las clases económicamente débiles• 
nuestro na í s, 

"".;t'r\Je~t·ro Movimiento Coooerat ivo, siendo un mov·ímiento bondadoso y con 
··repercusiones sociales, no ha sido a la fecha un instrumento aue oo~ 

re dentro del sendero del éxito: y no porque las instituciones pro-
pias del coonerativísmo sean malas, sino porque ha sido el factor~ 
humano, aunado con la falta de educación coooerativa propia, lo que

"ha dado lugar a n~c no tenga la repercusi6n provechosa que se merece. 

Continuando con la EducacíAn Cooperativa, advertimos en nuestro tra
bajo, que ~xiste: un Reglamento de Cooperativas Escolares que data~; 
de 196?: y el Dcoart~ncnto de Educaci6n Cooperativa, dependiente de
la Secretaria de Educaci6n PGblica, y nue su objeto es difundir el -
movimiento cooperativo dentro de las Escuelas, sus buenas intencio-
nes se han visto frustradas, nues su actividaci se concreta a las orl 
mari<1s y seclindarias ven éstas su difusi(tp es muy escasa, oues solo 
se dedican a crear tiendas cooperativas, que los escolares pocas ve
ces entienden su funcion.1miento v que solo acuden a ellas como a - -
cu;:¡lquicr tienda .. De ahí que sea necesaria la restructuración de es
te depilrtamento de Educaci6n Cooperativa, oara que difunda el coope
rativismo, auc lo ense~e, que dicte ~onfcrencias, edite folletos, 
que forme una clase de cooperativismo para aue el escolar no s61o se 
grabe el nombre de "Cooperativa", sino oue también conozca su conte
nido. Pero su campo de acción en la enseRanza no sólo debe circuns-
cribirse al escolar de primarias .. y secundaria, sino debe coordinarse. 
con la Di recci,1n de Fomento Coooerativo de la Secretaria de Industria 
y Comerr: io, para 1 levar la enseRanza más allá, a los jóvenes de nue_1 
tra patria, a los que cursan la enseñanza media y, por oue nó, a los 
mismos estudiantes de profesionales, para que éstos puedan oosterioL 
mente ser el mejor medio de difusi6n del movimiento cooperativo. 

15.- Bajo dos formas debe planificarse la Educación Coope•ativa: una bajo 
el siste01a extensivo y la otra bajo el orocedimiento Intensivo. 

La Educación Cooperativa Extensiva comprenderá su difusión no solo -



imiento intenslvo~de la 
através de conferencias, foil 

s, creaci6n de Centros Coo~~rati 
la Legislaci6n Cooperativa, -

.Llevándose a cabo esta planificaci6n .. _ . _ 
posible que gran parte de nuestra poblaci6npuéda 
el cooperativismo y disfrutar de su~· -

la 

cooperativismo: y entonces 

También para hacer posible la 
dificar y ·actual izar el Regl 
por 1 a misma denominación 
Cooperat.iva'', para _que 

que en la Lev General de Sociedades Cooperativas fatultad~ 
Os sindicatos de tl"abnjadores puedan constituir coorierot!--: __ _ 

vas dR consuno, esta disposici6n no ooera, en virtud de oue dentro. 
1 r'eaio laborr;\ hLiv una absoluta falta de c0nocimientos de lo cue_
el coor:ierativisnio::i.v al ciesr::-.r.occrlo ;;narece la cnnsecuenci¡) 16gica 
la ina::ilicabilidad de la dis:,osición normativa, 

C00perativisr:10 en México, a pesar de alqunos obst6culns (Económi-'." 
JurídiMs, falta de conciencia cooperat.ivista) ouc han tenido Ja

de las cococrativas, han obtcnico éxito, rcpercutiendoenhP.'." 
de la econo~ia nacional, 

,4,-· Grandes empresas, pi lares de la c;-cr1roc.~1ía naciona 11 se cncuentra11 (Wi\~
rando baio la den•.)rnin.:ici<Ín de "Cooperritivas1' de ahí, oue su idlu.;:r-,-;. 
cia sea positiva en la economía de nuestro país, 



actualmente el coo~crativismo no desc~oeBa 
e ¡'¡i poderosa en 1 a economía de la tlac i ón, no por cu·~ no 
mil positivo y bondadoso, sino por(1UC nuestro movimiento 
necesita una reestructurar.ión en todas sus lín¿as. 
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